
AÑO CCXXl.=Núm. 93. Lunes 3 de Abril de 1882. Tomo II =Pág. 23

PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. IV. lá Serna. Se
ñora Princesa de Astúrias y S. A. R. Iá Infanta Doña 
María Eulalia.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este álto 

Cuerpo ha emitido con fecha 4 de F ebrero  próximo pasa
do el siguiente dictámen: ,

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado lá demanda, dé que acompaña copia, 
p ro n ta  por el Doctor D. Juan Ástudillo de Guzmán , en 
nombre del Ayuntamiento de Barcelona, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 10 de Marzo de 1.881̂  13̂  ̂ varias prevenciones
aí referido Acusamiento respecto á la instrucción dé las 
instancias dé la Empresa Catáíana para el alumbrado por 
gas sobre los permisos necesarios para canalizar las calles 
y suministrar el gas á l o s  particulares y corporaciones 
que lo pretendan. * f ; ;

Resulta: ■
Que á nombre de la citada Empresa se acudió en que

ja al Ministerio de la Gobernación alegando que el Ayun
tamiento de Barcelona demoraba un tiempo indefinido la 
concesión de licencias para que la Empresa canalizara las 
calles y pudiera suministráis el gas al yécíndario: *

Que previa instrucción de expedíént^ técayó lájfteál' 
óMen de 10 de Marzo de 1881 al principio extractada, 
por la cual, acogiendo la queja, se prescribe al Ayunta
miento que resuelva en el término de un mes las licencias 
referidas , y que en cuanto á lo solicitado por la  Empresa 
en 26 de Julio de 1880 decidiera inmediatamente:

Fúndase esta Real orden en el perjuicio que á los in
tereses de la Empresa Catalana, que resultaba debidamen
te autorizada, puede irrogar la expresada demora, mucho 
más existiendo otra empresa de alumbrado en Barcelona 
bajo la razón social E. Lebon y compañía, que pudiera ser 
beneficiada con el indicado retraso:

Que el Doctor .D. Juan Astudillo de Guzrnan, en la re
presentación antedicha, presentó demanda contra-ía refe
rida Real orden, alegándo los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuera deja
da sin efecto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida, 
porque lo prescrito en la résolucion reclamada ni invadia 
atribuciones de la corporación municipal, ni causaba 
agravio á  los derechos del Ayuntamiento, porque se refe- 
ria á la iástruccion de los expedientes sometidos á su re
solución, cuya formalidad es dado al Gobierno vigilar, 
con arregla al art. 179 de la ley municipal:

Considerando que el precepto contenido en la Real 
órden qué por la demanda se impugna tiene por objeto 
la adopción de una medida de buen gobierno, referente al 
más pronto despacho délas instancias presentadas ánté 
la corporación municipal demandante, sin que lo estable 
cidéén ^eha Real oírdén afecte #n manera* alguna a la

resolución que sobre las indicadas instancias pueda adop
tar aquella corporación, por lo que, como acto de mero 
gobierno, no es revisáble en vía contenciosa;

La Sala, de conformidad con el‘ parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. í). G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien declarar improcedente la 
demanda interpuesta por el Doctor D. Juan Astudillo de 
Guzrnan, en nombré del Ayuntamiento de Barcelona, 
j/  De Real órden lo comunico á Y. E. para su conoci- 
jhíénfó'y^lfeéioá' 'cartéspondiéntes.'. Dios-guarde' á V. E.

dé JÍérzó dé . 1
1 > VENANCIO GONZALEZ. V

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN. 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S., M. eí R ey (Q. D. G.) 

del expediente instruido a instancia de D. Pedro Jaén Bri- 
ceño en solicitud de que se excluya dél Catálogo de mon
tes públicos de la provincia de Murcia una hacienda de 
su propiedad, titulada Bollain, sita en término de Cara
yaca y punto denominado Casa del Vicario, antiguamente 
Fuente de la Sazádilía; y en su vista:

Resultando, qué él interesado acudió á este Ministerio 
exponiendo que por escritura de 7 de Mayo de 1837, de la 
cual'se tomó r&zqn en la antigua Contaduría de Hipote
cas, cotúpró^ Ü. Luis de Robles cinco pedazos de tierra se
cano abierta, dé unas 40 fanegas de cabida, con una casa 
de cuatro cuerpos en el indicado lugár, y otros diferentes 
terrenos montuosos, interpolados entre aquellos, bajo los. 
linderos que se expresan: que desde 1574 en que Sancho 
García adquirióla expresada finca por virtud de escritura 
québforgó á su favor D. Estéban de Gamarra, Juez en 
comisión' pára la, venta de montes, hasta él dia han goza- 
dolos diferentes poseedores que cita de la quieta y pací
fica posesión y propiedad de dicha hacienda, la cual se 
compone actualmente de un solo trozo y comprende seis 
fanegas, nueve celemines y un cuartillo de tierra de rega
dío, 26 fanegas y.dos celemines de secano y 428 fanegas 
y tres celemines de tierra1 inculta cubierta de pinos, con 
las casas del labrador y del amo y lindes determinados; y 
por último, que' habiendo acudido el exponente al Gober
nador de la provincia en 12 de Enero de 1876 para que 
sé deslindara administrativamente la referida finca, la 
mencionada Autoridad denegó su petición, fundándose en 
que la hacienda se hallaba dentro de los límites que el Ca
tálogo señala al monte núm. 18, de la pertenencia del Es
tado, por lo que se vé en la necesidad de pedir que se ex
cluya dél Catálogo la citada finca; que se le haga formal 
entrega de ella, prévio deslindé y amojonamiento con ar
reglo á las leyes, y que se prevenga álos guardas y demás 
dependientes dél Estado que.le' respeten en su propiedad 
y posesión, dejándole libre su aprovechamiento:

Resultando que á la referidaf instancia se acompañan 
por el interesado los documentos siguientes:

4.°- Certificación del Registrador dé la propiedad de 
Caravaca,1 expedida en 5 de Octubre de 1875, de la que 
aparece que de lá primera inscripción que existe en los 
libros deí Registró* de la hacienda de Bollain resulta que 
en la suprimida Contaduría dé Hipotecas, cuaderno del 
año 1837, se halla el asiento de dominio que se extendió á 
Távbr 'dé-D.'PcdSf  ̂jíaen íl  8'íle Máyo de 1837; pero que 
estando' defécth&k(f "Siclío ásiénto, especialmente en lo
respectivo á la'mé&Sá yMésCripóion de lá hacienda, so-

. c v-í - t -f; ' . '

licitó su dueño la traslación á los nuevos libros, que tuve 
lugar en 1.® de Octubre de 1875, en vista de la escritura 
de compra, una solicitud del interesado y certificación de 
un;Maestro de obras y Agrimensor; siendo la descripción 
de la hacienda en el asiento de los nuevos libros la mis
ma que hace el interesado en la solicitud de exclusión, y 
expresándose además que Luis de Robles vendió lá'' ha
cienda al recurrente en 2.900 rs.f según escritura de 7 de 
Mayo de 1837̂ :

2.° Testimonio en relación de unos autos incoados por 
D. Francisco Bójlain y Gamboa en 1Í66 , de los que apa
rece que oponiéndose Doña Ignacia López, viuda de Don 
¡Juan Antonio Salázar, á la posesión real y judicial que 
en 22 de Julio de 1766 se dió á Bollain de cierto pedazó de 
tierra secano,* sacado y por sacar, denominado erBarcal 
Colorado,’ partido dél Gavilán y Rambla del Pajarero, pi
dió del Juez que confirmara el auto de posesión anterior, 
acompañándose á dichos autos una escritura pública otor
gada en 12 de Octubre de 1713, de la que aparece que Don 
Francisco de Gamboa y Lapaliza da en arrendamiento 4 
DLFráúcisco Matíh de Robles una labor de tierra blanca; 
!qüél tieñé y posee en él campo de Caravaca, partida de las
;Pozas del Gavilán, con su casa, era, ejido, pozo de agua 
y hasta 40 fanegas de tierra blanca sacada, y muchas 
más por sacar:

3.° testimonio literal de la escritura otorgada en 30 
de Marzo de 1584, de la que aparece que D. Estéban de 
Gamarra, Juez comisionado por S. M. para la venta de 
las tierras baldías, públicas, concejiles y realengas de Ca
rayaca que los particulares habían ocupado Indebida
mente, demandó á Sancho García, vecino de Caravaca, 
por la parte de tierras que poseía en el Sacedillo y Paja
rero, por haberse rompido y ocupado parte de ellas con
tra derecho, y convino con el demandado en que éste en
tregaría á S. M. 11.900 maravedís, otorgándole en cambio 
carta de venta Real del derecho que 8. M. tenia en dichas 
tierras, señaladas ó amojonadas con los linderos y mojo
nes que hasta entonces habían tenido y debían tener, con
forme á las cartas de venta y donaciones que de ellas te
nia el demandado:

4.® Testimonio literal de otra escriturá otorgada en 
17 de Marzo de 1807, de la que aparece que Doña Fran
cisca Bollain vende á Angel Moreno diferentes pedazos 
de tierra secano, abierta y montuosa, en la Casa del Vi
cario, que antiguamente se llamaba Fuente de Sazadilla, 
comprendiendo dichos cinco trozos 20 fanegas y media 
de sembradura, con otras diferentes tierras montuosas, 
que están interpoladas entre ellos, y linda todo del modo 
que se expresa; linderos que son los.mismos que los que 
se fijan en la inscripción de los libros nuevos del Registro 
de la propiedad:

5.° Testimonio de otra escritura de 7 dé Mayo de 1837, 
de la que resulta que D. Luis de Robles vende á D. Pedro 
Jaén, en el lugar mencionado, cinco pedazos de tierra 
abierta, que medirán como 40 fanegas, con otras diferen
tes tierras montuosas, que están interpoladas entre ellos, 

e lindante todo de la manera que se explica en la escritura 
anterior:

Y 6.° Una información posesoria del monte compren
dido en los linderos expresados, hecha ante el Juez por el 
recurrente en 1837 y aprobada por auto de 19 de Mayo 
de dicho año, amparándole en la posesión de dicho monte, 
auto que fué notificado al Síndico del Ayuntamiento; y 
en virtud de esta información, el Gobernador de la pro
vincia autorizó al recurrente para disponer de las made
ras y carbones procedentes de la hacienda Bolla‘n, al - 
zando la suspensión que anteriormente le había impuesto: 

Resultando que el Ingeniero Jefe del distrito de Mvt 
informó que reconocida la hacienda, aparece estar com
prendida dentro de los linderos que el Catálogo señala al



24 5 Abril de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 93.

monte del Estado núm. i 8: que su cabida es próximamen
te la que se fija en la certificación del Registro de la pro
piedad respecto á los terrenos de regadío y secano; pero 
que m  sucede lo mismo con las 428 fanegas y tres cele
mines de tierra inculta, cubierta de pinos, que se mencio
nan en dicha certificación, pues esta cabida es mucho 
mayor: que si algún monte existe ó ha existido en Cara- 
vaca que pertenezca con plena seguridad al Estado, lo es 
el del núm. 18 del Catálogo, pues así es notorio y loj repi
ten todos los ancianos del país, afirmando que dicho monte 
era administrado por la Marina de Cartagena, cuidando 
de su conservación empleados de la misma y haciéndose 
repetidas veces cortas de maderas y aprovechamientos de 
carbones, apoyando esta afirmación con tres certifica
ciones de los antecedentes que obran en el Archivo del 
distrito, apareciendo de la primera que en los autos origi
nales de la visita y residencia de montes y plantíos prac
ticada en el mes de Enero de 1788 por el Comisario de 
Marina se halla la frase siguiente: «Se continuó al par
tido que se dice Archivel, que comprende los, sitios enten
didos por Rambla de Mojantes y Vidriera hasta el Puerto, 
Bejan, Gavilán, Poyos y Casa del Vicario;» asegurando el 
Ingeniero que loa terrenos montuosos solicitados corres
ponden á estos lugares: de la segunda, que entre los an
tecedentes que sirvieron de base para la estadística de los 
montes públicos, formada por la Comisaría en 1847, se 
Mlia una relación autorizada por el Alcalde de Carayaca, 
y  en ella figuran los terrenos montuosos situados ¡en el 
paraje conocido con el nombre genérico de Casas del Vi
cario: que lo mismo resulta de los antecedentes que sir
vieron para la estadística de clasificación forinada en vir
tud de la Real orden de 17 de Febrero de 1859;/ y que di
chos terrenos^ estaban incluidos con, el núm. 15 en el Ca
tálogo mandado formar por Real decreto de 32 de Enero 
de 1862, aprobado por Real órden de 10 de Noviembre de 
1863, sin que conste que por el recurrente ni por sus cau
santes se dedujera reclamación alguna, á pesar de haberse 
publicado dicho Catálogo en el Boletín oficial dando un pla
zo d& tres meses para reclamar; y dé la tercera, que los es
partos de dichos terrenos montuosos fueron comprendidos 
en la subasta verificada por la Administración en 1871, y 
fueron utilizados por el rematante en los años de 1871, 72 
y  73: que el aprovechamiento de dichos espartos se inclu
yó en la subasta correspondiente á los años 1874, 75 y 76: 
que los pastos fueron subastados por la Administración, 
con los demás que producen los montes de Carayaca, en el 
ejercicio de 1873 á 74, y que los referidos productos se 
incluyeron en varias otras subastas que desde 1864 se in
tentaron, sin que hubiera licitadores; añadiendo el Inge
niero que además de estos antecedentes ha encontrado 
otros varios que contribuyen á demostrar que la Admi
nistración ha ejecutado actos que justifican su derecho á 
los terrenos solicitados, entre los cuales se hallan: primero, 
un .oficio del Comisario D. Manuel Musso, dirigido en 2 
de Junio de 1847 al Gobernador, informándole sobre el 
estado de los montes públicos de Cara vaca, en el cual se 
habla de la Sierra del Gavilán: segundo, el parte dado 
por el Sobreguarda de la comarca en 31 de Octubre 
de 1860, con motivo de una denuncia por corta y ex
tracción fraudulenta de pinos en la misma Sierra, y el 
expediente seguido por otra corta: tercero, varios es
tados de denuncias firmadas por el Alcalde de Cara- 
vaca en 1863, 1863 y 1864, en los que aparece que se 
le habían denunciado-cortas de pinos en la Sierra del 
Gavilán, creyendo el Ingeniero que para probar el de
recho del Estado en los terrenos montuosos que se piden, 
deben existir datos preciosos en los archivos de la Capi
tanía general del Departamento marítimo de Cartagena y 
en el del Tribunal de las Ordenes; porque los montes pú
blicos de Caravaca pertenecieron primero á la Orden de 
Santiago, y después, cuando se revertieron á la Corona, 
estuvieron bajo la custodia de la Marina, que los conservó 
y explotó hasta la formación de las Ordenanzas de 1833; 
y con respecto á los documentos presentados por el inte
resado, dice el Ingeniero que es extraño que estando for
mada la finca pedida cuando la adquirió el solicitante 
en 1837 de cinco trozos de tierra labrada, con los cuales 
alternaba algún monte, se haya convertido actualmente 
en su solo trozo, lo que da lugar á creer que el terreno 
interpuesto pertenecía y pertenece al Estado, pues no se' 
halla justificada su incorporación á los citados trozos, 
mayormente si se tiene en cuenta que el origen de esta 
finca fué la venta otorgada en 1584 por el Comisario Re
gio, y que éste vendía sólo los terrenos que arbitraria
mente se habian ocupado entre los del dominio de la Co
rona; terminando el referido funcionario con manifestar 
su opinión de que no debe accederse á lo solicitado, y que 
sólo procede segregar del Catálogo los terrenos que cons
tan de las escrituras de venta otorgadas, por D. Esteban 
Gamarra en 4584 y por la Inquisición á favor de Don 
Francisco de Gamboa y Lapaliza, que se cita y no se 
.acompaña por el interesado:

Resultando que pasado al expediente al Jefe económi

co, de Murcia, informó que examinados detenidamente los 
inventarios que existen en la oficina, no resulta inscrita 
en ellos la finca de que se trata:

Vistos los informes emitidos por el Gobernador de la 
provincia de Murcia y por la Junta consultiva de Montes 
opinando en igual sentido que el Ingeniero Jefe del dis
trito: '

Considerando que el caso que se ventila en este expe
diente es igual sustancialmente al que promovió D. José 
Perez Herrasti, y fué resuelto por Real órden de 9 de Mar
zo de 1880, publicada en la Gaceta del 23 del mismo mes, 
desestimando la petición de dicho interesado:

Considerando que los terrenos de monte con la cabida 
de 428 fanegas, tres celemines, cuya exclusión del Catálo
go solicita D. Pedro Jaén, fueron comprendidos en el acta 
de visita de los montes públicos del término de Caravaca, 
verificada en 1788 por el Comisario de Marina D. Jesé Es
pinosa y Herrera, incluidos también en las estadísticas de 
clasificación formadas con las solemnidades legales 
en 1847 y 1859, y anotados igualmente como de dominio 
público con el núm. 15 en el Catálogo aprobado por Real 
órden de 10 de Noviembre de 1863, sin reclamación ale
gada del interesado, á pesar de haberse anunciado con la 
correspondiente publicidad en el Boletín de la provincia á 
fin de que dentro del plazo de tres meses pudieran alegar 
su derecho los que se creyesen perjudicados:

Considerando que ácreditan y confirman la tradicional 
y continua posesión en que se halla el Estado de los refe
ridos montes, no sólo los partes quincenales, expedientes 
de denuncia por los empleados del ramo y causas instrui
das en el Jpzgado de Qaravaca desde 1847 á 1863 por cor
tas y extracción fraudulenta de pinos, de que se hace 
mención en el informe del Ingeniero Jefe de Montas del 
distrito de Murcia, sino además y con robusta prueba lo 
que resulta de la certificación núm. 3, expedida por el 
mismo funcionario, de cuyo documento aparece que los 
productos de los montes que pretende el reclamante se 
{anunciaron en las subastas celebrabas por la Administra^ 
icion desde el año 1864, y consta también que los que re
mataron esos productos en los años 1871 á 1876 inclusive, 
en que se ha incoado este expediente, utilizaron tranqui
lamente los aprovechamientos en cada uno de los seis 
,años que comprendieron las subastas verificadas en 1871 
á 1873:

Considerando que los referidos documentos son títulos 
valederos en favor del Estado para desestimar la exclu
sión solicitada por D. Pedro Jaén, y que enfrente de esas 
pruebas, cuyo valor legal podrá el interesado impugnar 
en juicio, presenta el mismo tres capias testimoniales de 
otras tantas escrituras de compra, hechas por él y sus. 
causantes en diferentes épocas, y otros documentos que, 
cualquiera que sea su índole y eficacia, no ofrecen la de
mostración cumplida que en la esfera administrativa se 

. requiere para proceder desde luego á la exclusión de qn 
monte del Catálogo; puesto que la escritura primitiva 

I otorgada en 1584 no señala cabida ni linderos á, las tier
ras que se enajenaron; la de 17 de Marzo de Í8Ó7 sólo fia- 

: bla de cinco pedazos de tierra abierta, con otros de monte 
* interpolados, y aunque contiene linderos no asigna cabida 
á los pedazos de monte, deslinde que se reproduce con la 
escritura de adquisición por el propio interesado en 7 de 
Mayo de 1837, registrada el dia siguiente en la.suprimida 
Contaduría de Hipotecas, aunque con defectuoso asiento, 
especialmente en la medida y descripción de la hacienda, 
según afirma el Registrador de la propiedad de Caravaca, 
y la vez primera y única que no se habla de pedazos de 
monte y suena la vasta extensión de 428 fanegas, tres ce
lemines, de tierra inculta, cubierta de pinos, cuya exclu
sión del Catálogo se pretende, con otras 33 de secano y 
regadío, es en la inscripción en el Registro de la propiedad 
de Caravaca de o de Octubre de 1875, por traslación á los 
nuevos libros, de la que sin expresión de cabida se habia 
hecho en 1837, para cuya nueva inscripción sólo tuvo á 
la vista el Registrador la escritura otorgada en dicho 
año 1837 y una certificación expedida por el Maestro de 
obras que practicó la medición de las fincas:

Considerando que estos documentos no son bastantes 
á destruir la fuerza legal de los relacionados anterior
mente en apoyo de la inclusión en el Catálogo del monte 
de que se trata; y que no estando la Administración lla
mada á resolver cuestiones de propiedad, sino tan sólo á 
fijar el estado posesorio, aplicando disposiciones de ca
rácter administrativo, como son todas las contenidas en 
el reglamento de 17 de Mayo de 1865, su misión se reduce 
en este caso á mantener la inclusión de dicho monte en 
el Catálogo, como si no se hubiese deducido reclamación 
alguna, según el texto del art. 11 del precitado reglamen
to, con la única excepción de las tierras abiertas ó de 
sembradura de que se hace mérito en las escrituras? pre
sentadas por D. Pedro Jaén, á reserva y sin perjuicio de 
excluir también los espacios de monte de que se hablaren 
ellas, si pudiera venirse en conocimiento de cuáles son 
por medio de documentos y pruebas que hoy no existen,

ó mediante el deslinde que, independientemente de cual
quiera acción judicial, pudiera practicarse;

Y considerando que los linderos Mediodía y Poniente 
de la finca en cuestión son los montes del Estado sitos en 
la umbría de la sierra del Gavilán y barranco de los Poyos, 
y que si esos linderos prevaleciesen formando un cuerpo 
cierto, vendría á resultar que los pedazos de terreno de 
monte interpolados en los cinco de tierra abierta, de que 
sólo tratan las escrituras relacionadas, habrían de absor
ber todo el monte público núm. 18 del Catálogo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), oido el Consejo de Estado en 
pleno, y conformándose con el dictámen de la mayoría del 
mismo, se ha servido resolver que se excluyan del Catálo
go de montes públicos de la provincia de Murcia las tierras 
abiertas ó de sembradura, adquiridas por el interesado y  
sus causantes, pero no los terrenos de monte que solicita, 
sitos en la Casa del Vicario ó Bollain, en cuya posesión 
se mantiene al Estado miéntras no sea vencido en el cor
respondiente juicio.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Marzo de 1882.

ALBARKDA.

Sr. Director generalfie Agricultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO MARINA.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á  LOS NAVEGANTES.

N ú m e r o  10.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR BÁLTICO.

Suecia. :
S u p r e s ió n  b e  l a  e s t a c ió n  d e  p r á c t ic o s  d e  T o r r o . 

¡(A. H., núm. 9/45. París \ 882.) La estación de prácticos 
de Torro se fia suprimido desde.el i . # de Enero descor
riente año.

MAR MEDITERRÁNEO.
Italia.

Luz d e  c a b o  d 'Or s o , g o l fo  d e  S a l e r n o . (A. F ,  núme
ro 9/47. París 1882.) Desde el 18 de Enero de 1882 se en
ciende una luz fija llanca, con destellos cáiá 20 segundos, 
cuya duración es de seis segundos, en la punta extrema 
del cabo d'Orso, al SO. del fondeadero de Fuenti. Inmedia- 
to al faro se encuentra una casa roja.

Dicha luz se eleva l*  ,7 por encima del piso y 66™ ,7 
: sobre el nivel del mar, reemplazando á la luz provisional 
: roja que se hábia establecido cerca del antiguo faro dés- 
i tímido-. en:1879. La luz es -visible á 18 millas y los deste
llos á 20.

Aparato dióptrico de quinto órden.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3 y 154 de 
■ la IIL

Isla da malta.
E st a b l e c im ie n t o  d e  u n a  s e ñ a l  h o r a r ia  e n  V a l e t t e . 

(A. F., núm. 9/48. París 1882.) Desde 1.® de Diciembre de 
1881 se ha establecido una señal-horaria en la Capitanía 
del puerto del Grand-Port, de Ja Valette.

La señal se hace por medio de una bola pintada de 
negro, de l m,4 de diámetro y 4m̂ 3 de caida, izada al ex
tremo de un asta elevada 18™ sobre el nivel del mar.

La bola se iza cinco minutos ántes de medio dia, y 
cae al ser precisamente dicha hora en aquel meridiano, ó 
sean23h 11ra 16® del tiempo medió de París; 23h l m 55a del 
de Greenwich, y 22h 37™ 5S8 de San Fernando.

Además, otra bola cae en la torre del palacio (palace 
- tower) y un cañonazo se dispara en el fuerte de San An

gelo ó en el de Lascaris, del modo siguiente: se da fuego 
al cañón en el momento de empezar á caer la bola de la 
Capitanía del puerto, y la de la torre de palacio en el mo
mento de verse el fogonazo. Esta última señal tiene un 
error de 0,5 á 1 segundo de tiempo, y sólo sirve para las 
necesidades de la ciudad.

N o t a . La^eñal horaria de la Capitanía del puerto no 
se hace los domingos y dias de fiesta.

MAR ADRIÁTICO.
Italia.

' B o y a s  d e  a m a r r a  j e  e n  e l  p u e r t o  d e  B r in d i s i .  (A, F ,  
número 5/28. París 1882.) Dos boyas de amarraje se han 
fondeado en Brindisi: una, perteneciente al Estado, se ha
lla en 8m,6 de agua bajo las marcaciones siguientes: la 
extremidad S. de la basa, situada entre la casa Narvegna 
y el puerto, al N. 69° E.; la casa; Ñarvegna al N. 23° O.

La otra, perteneciente á la Compañía peninsular, está 
en 8a? ,9 en las marcaciones siguientes: la extremidad S. 
de la misma base, al N. 30° O.; el pequeño fanal verde, al 
N. 57a E.

Marcaciones verdaderas. Variación: 9° NO. en 1882.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3 y 154 de 
la III.

Austria-Huugría.
VALIZA SOBRE LA SECA K r ANJAKvEN ELCANAL DE S tAG -

t no PiccoLG (Dalmacia). (A. F . ,  núm. 9/49. Parí* 4882.) Una
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valiza de pedía y forma cónica, pintada de y ele
vada 8“ -;o I r é l  nivel de alta mar, se ha construido en 
O™ ,3 de a, -n>. la seca Kranjak, en el canal Stagno 
Piccolo.

El paso rs franco entre esta valiza y la lengua de tier
ra opuesta y la villa de Hodilje, pero entre esta y la vali
za hay ba r qa& impiden el paso á los buques.

Cartas a i : «toa 192 y 213 de la sección I; y 3 y 135 de 
la III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE.

Islas Hawai ó Sanwich.
Luz e n  l a  i s l a  M o l o k a i (M o r a t o s ) .  (A. H.y núm. 9/50. 

París 1882). El 1.a de Enero de 1882 se ha encendido en 
una torre pintada de blanco con linterna roja y construida 
sobre la punta SO. de la isla Molokai (Lae o Ka Laan) una 
luz fija blanca, elevada 15® sobre el nivel del mar y visi
ble á 11 millas de distancia.

Desde este faro se marca: la punta E. de Oahu, al N.

ÍF79 O.; la punta NO. de Molokai, al N. 17° E .; el faro de 
Lahaina, ai S. 69* E.; la punta SO. de Lanai, al S. 46* E.

Aparato dióptrico. Marcaciones verdaderas. Varia
ción: 9.# W  NE. en 1882.

Posición dada: latitud N. 21* 6'; longitud 0 . 1510 2' 27".

Cartas números 230,604 y 468 de la sección I.

Madrid 30 de Enero de 1 8 8 2 .= J u an  R o m e r o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANGO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Su situación en la tarde del sábado 25 de Febrero de 1882.

ORO. BILLETES.
ACTIVO. !

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

6.776.870*68 \ 9.341.211*20

ORO. BILLETES. •

PESOS FUERTES. P^SOS FUERTES.

Cartera... •** &*<*.••••••• «:-

Vencimientos hasta tres m e s e s . ............ ............. .. 2.066.084*36
¡ Idem de tres á seis id ......... ................................................... .................................. 548.820*84
1 Idem á más tiempo. ............................... ......... * . . . . . . . ........... ........... .................... 4.470.361‘58

453.935*48
228.755*13

»

| 7.685.266*78  
l Dbcúmentos á cobrar por cuenta ajena................................. ........... ... *..............  »

662.690*61
39.008

71085.266*78 721.698*61
/ Títulos del empréstito de 25 millones....................................... .. ................ 4.330.000
i Comisionados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . .  ...... 564» 8.86 68

Otros c r é d i t o s . . . .  ♦. i  Sucursales. ............................................................................................................ 373.089*08
i Créditos vencidos.................................................................................... ...............  149.403*85
\ Corresponsales................................................. ....................................... . .....  i.437‘33

Hacienda debli(}S(»~-0uBiít8i de anticipo sin interés...• • • • ■ • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « • • • . *
Propiedades& . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
finffltnfl -laopffl { Instalación.......... ..................... ....................... ........................................................  29.500*30Gastos de totas da ses. . . .  M Ü .................................. ............ ........................ . ......................... .................  24.709*18

>

412.416*44 
2.712.093*83 

»-

••••••«• 4 •• •••••**
. * • » . « * m . • ;* V.' ¿ «

5.612*22
8.264*34

5.418.818*94

129.290*08

3.124.510*27
44.881.341*25

•

* 54.209*48 13.876*56

i 19.464.455*96 58.082.637*89

PASIVO.

8.000.000
301.275*65

9.353.079158

litarid-H ’dfi . . . . i , . -» .

Obligaciones • 4 la vista.. .
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.054.218*17

(Depósitos sin interés..................... ....... ........................................ ............... . 225.801*41
iDividendos atrasados... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 0 . 7 6 0
> Idem corrientes........... ... o. . . . . .  ............. ................... ............................. .. 42.300

5.806.668*06
577.162*46
29.572*05

»

6.413.402*57

Español íb  la Habana.. (Emisión de guerra.......... .. ..................o . . ......... ... ...................................................... .....
4.041.325

44.881.341*25
48.922.666*25

Otras obligaciones..• ••...
/ Empréstito de 25 millones... . .  * .......... ............................. ........  219.941*70
i Corresponsales............. ............ ....... . . ........................................ ..... ................ *
i Contrato de contribuciones. .••..••.••••........ ;...«.••••••. . »

38.606
145.469
801.980*30

387.729*56 986.055*30
JfoyiAfl.TTrtifU ú da VftUMdnc____  ___ __ - . . . ____ __________ _________ ________________________ _ 9.041*70

1.382.279*20
1.738.854*95

>
Ganancias y  uérdidas*. . . . . 31.050*27 21.688'8«

19.464.455*96 68.088.637*89

Habana 25 da Febrero de 1882.=«E1 Contador, J. B. Carvalho«~*V.# B.°=E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administracio 1 8 8 1 , 
conceptos me se detallan, comparado con igual período del año anterior. Se publica Gaceta 4 ."  i  1 
de Abril de 1 8 6 5 .

ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.
TOTAL. 

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES.

Manila., , .  .................. .
Hoilo....... ........................... ,
Cebú. ............... .
Zamboa r; te < .........................
Sual.. . . . , , ............. ..
Albay. . . , . ., ..................
Leyte. . . . . . .  0 * . ................

T o ta l  en Diciembre 1881.
Id em  id, 1 8 8 0 . . . , . ..........

Diferencia de más en 1881.
Idem de raénos en 1881...

218.303*42
14.082*94

741*32
73*89

»

»

16.973*75
2.001*85
3.150*33

»
»

1.766*81
545*70
504*39
23*82

117*99
73*98
58*21

0*38

D o
»
9

»

643*99
»

»
»
9 :
9

541*48
9

20*95
9

9

9

238.229*83
46.630*49
4.396*04

128*66
117*99
73*98
58*21

233.201*57
123.740*23

22.125-93
26.761*32

3090*90
3.564*28

10*38
291*01

643*99
»

562*43
2i2‘77

259.63o‘20 
454.569*61

109.461*34
» 4.635*39 473*38 280*63

643*99 . 
»

349*68
*

110.454*99
5.389*40

AlmtefiwitnQts .............. ..  — . . . . . 105.065*59

Madrid 22 de Marzo de 188f.=Él Director genial» Juan Surrá*
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MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION DE LA CAIA GENERAL DE DEPÓSITOS.

E stado que demuestra los ingresos y  pagos habidos en la Caja central durante el prim er trimestre del corriente 
año y las existencias que resultan por iodos conceptos en principio y  fin del mismo, á saber:

[ I N G R E S O S .

M E S E S . CUENTA 
de metálico.

CUENTA 
de efectos públicos 

en depósito.

CUENTAen equivalencia de los depósitos en metálico, cuenta antigua.

CUENTA 
de valores amorti

zados. TOTAL.

Ene .....................................................
Febrero ..............................................................
1 ía rz o ................................................

T o t a l e s .......................

li.448.887‘34
3.278.415*99
0.066.19448

28.974.769
25.676.261*29
54.692.442*44

*

»

9

3.201.660
3.119.520
4.382.535

43.625.316*34
32.074.197*28
64.141.168*62

19.793.494‘5i 109.343.472*73 9 10.703*715 139.840.682*24

P A G O S .

Enero.......... ...........................................
Febrero...............................................
Marzo........ .............................................

T o t a l e s ....................

43.394.388*33
5.644.212*33
6.020.38143

43.258.929
16.369.646*23
64.886.872*38

*

9

»

»

9

9

56.653.317*33
21.913.858*56
70.907.253*51

24.968.981*79 124.518.447*61 9 9 149.474.429*40

R E S U M E N .

Existencia en i .9 Enero 1882............
Ingresos en e l trimestre. . . . . . . . . . .

T o t a l  cargo.. . . . .
Pagos en el m ismo...............................

Existencia para Abril 1882...............

7.749.652*38
19.793.494*61

433.978.539*22
109.343.472*73

13.888.178‘1-i
»

80.502.271*88
10.703.715

536.112.641*62 
. 139.840,682*24

27.543.146*89
24958.981*79

543.322.011*95
124,515.447*61

13.882,178*14
»

91.205.986*88
»

675.953.323*86
149.474.429*40

2.584165*10 418.806.564*34 13.882.178*14 91.205.986*88 526.478.894*46

Madrid 31 de Marzo de 1882.-MEI Contador general, Eduardo Caro.—V.° B.f= E l  Director general, R. Oliveros.

D irección  g en e ra l de la  D euda p ú b lica .
SECCION 1.a

Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 
respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
estos se publica en la G a c e t a ,  en cumplimiento y  para los 
efectos dé la ley de 49 de Julio de 1869 é instrucción para su 
ejecución. .

n eg o cia d o  1.°

Número 1.727 del expediente.— Acreedor primitivo convento de religiosas de Santa Clara de Villacastin, Segovia; re clamante Doña Vicenta Diez, Presidenta del mismo; apoderado D. Miguel Rosar por el ramo de juros. Por Real orden de 23 de Noviembre de 1881 se confirma el acuerdo de caducidad que dictó la Junta de la Deuda en 28 de Diciembre de 1880.Núm. 4.662 del id.—Acreedor primitivo Sra. Condesa de Te va, Baños y Mora; apoderado D. José María Chain y Fernandez por el ramo de alcabalas. Por Real orden de 23 de Noviembre de 1881 se confirma el acuerdo de caducidad que dictó la 
Junta de la Deuda en 14 de Diciembre de 1880.

Madrid 31 de Enero de 1882.=E1 Subdirector primero, Ig -  macio Martin'físperanza.=V.° B.*=EL Director general, Creagb.

MINISTERIO DE FOMENTO.

C on servatorio  da A rtes.
Relación■ de las patentes de invención de que se ha tomado razón

en este* Conservatorio de Artes durante los meses de Octubre,
Noviembre y Diciembre de 1881 (i).
Número 4.672. D. -Cristóbal López Castañeda, vecino de Jerez de la .Frontera. Patente de invención por 20 años por un procedimie nto de vinicultura por el cuai, aprovechando los re siduos ó ca sea de las uvas, se obtienen vinos con las mismas condiciones de gusto y aroma que los naturales, ó sean los elaborados solam ente de uvas. Expedida en 20 de Sétiembre de 1881.
1.673. D. pS&fcurnano Arce y compañía, vecino de Madrid. Patente de invoncion por cinco años por un procedimiento de etiquetas generadoras de seguridad, aplicables á marcas de fabricación y comercio y á  garantir toda clase de valores públicos en papel-monoda. Expedida en 30 de Setiembre de 1881.1.674. Mr. Georgre Monroe W right, vecino de los Estados- Unidos. Patente de .invención por 20 años po.r mejoras en las 

máquinas cromáticas para imprimir. Expedida en 7 de Octubre de 1881.
1.676. Mr. W illiam AL Daniells, vecino de Pennsylvania (Estados-Unidos de Am érica del Norte). Patente de invención por 20 años por mejoras t 'n  las cajas de inodoros. Expedida en 7 de Octubre de 1881.

O) Véase la G a c e ta  de ayer. ,

1.676. D. Gumersindo Villar y Cousiño, vecino de Santander. Patente de invención por 20 años por un aparato denominado 
Villars, destinado á contener instantáneamente los caballos desbocados. Expedida en 7 de Octubre de 1881.

1.677. ¿Mr. Israel Long Landis, vecino de Lancaster, Penn
sylvania (Estados-Unidos de América del Norte). Patente de in vención por 20 años por mejoras en los aparatos para utilizar los líquidos volátiles en la producción de potencia motriz. E x pedida en 7 de Octubre de 1881.

1.678. D. Juan Schieder y D. Cárlos Pobser, vecinos de Viena (Austria). Patente de invención por 20 años por un nuevo 
procedimiento de construcción llamado Techumbres ó losas vaciadas ó moldeadas. Expedida en 7 de Octubre de 1881.

1.679. Mr. James Livesey, vecino de W estminster (Inglaterra). Patente de invención por 10 años por mejoras en los aparatos para enriquecer en carbono el gas del alumbrado por medio de mezclas del mismo con vapores hidrocarbonados. Expedida en 7 de Octubre de 1881.
 ̂1.680. D. Alejo Godillot, vecino de París. Patente de invención por cinco años por una parrilla pabellón para quemar los combustibles. Expedida en 7 de Octubre de 1881.
•1.681. D. Agustin Tiddes, vecino de Bristol (Inglaterra). Patente de invención por 20 años por mejoras en la construcción de los motores de gas. Expedida en 7 de Octubre de 1881.1.682. Los Sres. Thomas Ncsham Kirkham, Thomas Herse v, David Hulett, Samuel Chandler, Josiah Chandler y Samuel Chandler, hijo, vecinos de Londres. Patente de invención por 20 años por mejoras en los aparatos para condensar, absorber y purificar gases y vapores por el procedimiento llamado de lavado y de fricción. Expedida en 7 de Octubre de 1881.1683. Los Sres. Srnith,^ Sommerville y compañía, vecinos de Barcelona. Patente de invención por un resultado industria l nuevo denominado Cajas de cerillas anunciadoras. Expedida en 7 de Octubre de 1881.
1684,  ̂ MÍ. George Henry Bliss, vecino de Pittssfíield (Esta- dos-Unioos). Patente de invención por 20 años por mejoras en los aparatos telefónicos de señales, ó sea provistos de timbres para producir las mismas. Expedida en 7 de Octubre de 1881.1.686. D. Augusta . Miguel Enrique Tézenas du Montee!, Administrador delegado de la Sociedad anónima de los Gasógenos depuradores químicos, residente en París. Patente de invención por 20 años por un procedimiento dé depuración del gas del alumbrado por medio de aparatos apropiados. Expedida en 7 de Octubre de 1881.
1.686. Sres. J. Thomas y Bigas, vecinos de Barcelona. Patente de invención por cinco años por un procedimiento de. foto

grabado, con aplicación de un papel especial. Expedida’ en 7 de Octubre de 4881.
1.687. Mr. James Agustine Morrell, vecino de Nueva-York. Patente de invención por 20 años por mejoras en un aparato para evaporar los líquidos ó sustancias que producen azúcar, el agua salada, los líquidos que contienen tanino y otras sustancias que pueden reducirse á una forma semilíquida ó sólida por medio de ia evaporación. Expedida-en 7 de Octubre de 188L
4.705. John Macdonald, vecino de Londres; Patente de in vención por 20 años por un aparato para acrecentar el poder 

luminoso del gas de hulla. Expedida en 7 de Octubre de 1*881.
4.706. Mr. Tborsten Wilhelm Nordenfelt, vecino de Lon

dres. Patente de invención por 20 años por mejoras en los me
canismos para cargar por la culata la^ arm as de fuego,.y aplicables á bocas de. fuego ó cañones de todas clases. Expedida en 7 de Octubre de 1884.

,1707. La Sociedad titulada Manrís Refrigeraíor Corapány 
Limited, residente en Londres. Patente de invención por 20 años por mejoras en los aparatos, cámaras ó receptáculos para el almacenaje ó trasporte de carnes ó de ctras sustancias descomponibles, provistos dichos receptáculos de aparatos para re frigerar y ventilar su contenido. Expedida en 7 de Octubre de 1881.

4.708. Mr. Edrne Jules Maumené, vecino de Lyon (Francia). Patente de invención por 10 años por un procedimiento de fabricación de la barita. Expedida en 7 de Octubre de 1881.4.709. D. Mariano Juliá, vecino de Barcelona. Patente de invención por cinco años por una operación mecánica de abrillantar el torzal, propio para las labores de señora. Expedida en 7 de Octubre de 1881.
1.710. Los Sres. Thompson, Brothers et W alker, vecinos de Durham (Inglaterra). Patente de invención por 10 años por una máquina de vapor de nuevo sistema. Expedida en 7 de Octubre de 1881.
1.711. Mr. Richard Morris, vecino de Lewisham, Kent (Inglaterra). Patente de invención por 10 años por un aparato para hacer que las cubiertas ó cascos de los cartuchos dispara* dos se coloquen en condiciones de servir nuevamente y para cargar y cubrir los mismos. Expedida en 7 de Octubre de 1881.1.712. Mr. Hugues Bcancourt, vecino de Villeurbanne (F rancia). Patente de invención por 20 años por un aparato para calcular. Expedida en 7 de Octubre de 1881.
4.713. Mr. Louis John Crossley, vecino de Halifax (Gran Bretaña). Patente de invención por 20 años por un aparato mejorado para fines telefónicos y microfónicos. Expedida en 7 de Octubre de 1881.
1.714. D. Juan Francisco Nepomuceno Macay, vecino de Charapoto (República del Ecuador). Patente de invención por 20 años por un aparato perfeccionado para la disolución y filtración en los procedimientos químicos y metalúrgicos. Expedida en 7 de Octubre de 1881.
1.716. D. Julio Félix Lebreton, vecino de Besan§on (Francia). Patente de invención por 20 años por un aparato de calefacción por gas del alumbrado llamado Termo-condensador, destinado á utilizar completamente el calórico de la combustión del hidrógeno y de sus compuestos gaseosos, condensando los principales productos de su combustión. Expedida en 7 de Octubre de 1881.
4.716. D. Ólemente Ááer, vecino fie París. Patente de in vención por 20 años por un aparato iraslator-eléctrico ó renovador de señales con sus accesorios para las redes telefónicas. Expedida en 7 de Octubre de 1881.
4.717. D. Felipe Ecenarro y D. Catalino Ecenarro, vecinos de Madrid. Patente de invención por 20 años por un aparato limpia-carriles automático para tranvías. Expedida en 7 de Octubre de 1881.

, 4.^18. D. Luis Alberto Poumeau dé Lafforest, vecino de P arís. Patente de invención por 10 años por un aparato denomi
nado fuelle pulverizador para el tratam iento de las viñas y  los arboles frutales. Expedida en 7 de Octubre de 1881.

1.719. D. P&uIíbo Gay, vecino de París. Patente de invención por 20 anos por una máquina continua empleando hilo m etálico giratorio para el aserrado de piedras, mármoles, granitos y otras materias. Expedida en 7 de Octubre de 4881.
 ̂1.720. D. Augusto Combes d’Alma y D. Federico Girot, vecinos de París. Patente de invención por 20 años por un proee* dimiento para la reducción de minerales, empleando el gas de 

madera y perfeccionando los hornos. Expedida en 17 de Octubre de 1881.
# 4.724. D. Luis Maiíéng, vecino de París. Patente de invención por 10 anos por un aparato repartidor hidráulico ó bomba 

de simple, doble ó cuádruple efecto, sin válvulas ni articulaciones,pudiendo colocarse en cualquier sitio y para cualquier servicio. Expedida en 17 de Octubre de 1881.
# 1.722. D. Adolfo Montargon, vecino de París. Patente de invención por 10 años por modificación en el mecanismo de los pianos reetos y oblicuos. Expedida en 17 de Octubre de 1881.

1.723. = D. Teófilo Schloering, vecino de París. Certificado de adición a la patente expedida en 30 de Junio de 1881 por perfeccionamientos introducidos en el procedimiento de preparación de la magnesia para la extracción del amoniaco de las letrinas y otros usos. Expedido en 2 de Noviembre de 1881.
1.724 Mr. Ludvig Thomas Johann Boje, vecino de Copenhague (Dinamarca). Patente de invención por 10 años por un procedimiento de conservación de los huevos. Expedida en 7 de Octubre de 1881.
4-725. # D. Miguel Robergeot, vecino de Grigni (Francia). Patente de invención por cinco años por un aparato plancha receptáculo con fondo agujereado para la extracción del aceite de los cuerpos grasos. Expedida en 7 de Octubre de 1881.
1.72b. Mr. Richard Morris, vecino de Lewisham, Kent (Inglaterra). Patente de invención por 20 años por un aparato para registrar ó acusar ía exactitud de la m ira y la puntería en la 

instrucción ó práctica de Jas arm as de fuego llamadas Rifles. Expedñ a en 7 do Octubre de 1881.
1. ri / . Mr. Gilbért Smith Dean, vecino de California. Patente de invención por 20 años por mejoras en un procedimiento 

para la preparación de los compuestos de nitroglicerina. Expedida en 7 cié Octubre de 1881.1.728. Mr. Stephen Armitage yvArmitage, vecino de Madrid. Patente de invención por 20 años por un procedimiento para moler, mezclar y cribar á la vez los yesos. Expedida en 8 de Octuorc de 1881.
^  1.729. Mr. Stephen Armitage y Arm itage, vecino de Madrid, ñateóte de invención por cinco años por un procedimiento para moler, mezclar y cribar á la vez materiales y minerales que no sean demasiado duros. Expedida en 8 de Octubre de 1881. .

l.ioO.  ̂D. Ignacio Carreras Mauri, vecino de Barcelona. P a tente a o invención por 20 anos por un procedimiento para la fabricación de lizos ó aviaduras especiales para los tejidos de seda hechos con máquina. Expedida en 8 de Octubre de !8 8 í.: ̂ 1.73u I). Faustino Puiraveau, vecino de París.. Patente de invención por 20 años por una cuba cilindrica de fondo ascensor. J&xpedida en 8 de Octubre de 1881.
 ̂ 4. <32. Mr. Jakob Sehvvcizer. vecino de Soleure. Patente de invención por 20 años por unos relojes eléctricos de sobremesa o dejparech Expedida en 8 de Octubre de 1881.

1-733. El. Doctor D, Luís Thenot, vecino de Macón (Francia). Patente de invención por 10 años por un procedimiento de reducción por e ma!gama dé los cuarzos ó arenas auríferas, a r gentíferas, platiníferas, y otros, minerales susceptibles de sepa- 
ra ^ o \ p0r eí̂ ?  tra lamiento. Expedida en 8 de Octubre de 1881.

i. jo 4  Lh Sociedad^ anónima WorivartSyáe Berlín. Patente de invención por 10 anos per perfeccionamientos en las cerrad l a s  cíe pasador de resbalón. Expedida én 17 de Octubre de 1881.
4*7^5. I). Salvador J. Sánchez Manzorro, vecino de Chiclana (Cádiz). Patente de invención por 20 años por un aparato consistente en rastras formadas con cables erizados para remover
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el lecho de aguas oon movimiento. Expedida en 47 de Octubre 
de 1881.

1*736. D. Salvador J. Sanehez Manzorro, vecino de Ohiclana 
(Cádiz). Patéate de invención por 20 años por un procedimiento 
para la construcción de malecones formados de zarzos, tejidos 
y rellenos Expedida en 17 de Octubre de 1881.

1.737. D. Roberto May Gardiner, como Director de la So
ciedad, titulada The Cotton Powder Company Limited, de Lón- 
dres.. Patente de invención por 20 años por un nuevo procedi
miento para la fabricación de un nuevo explosivo y cargas de 
explosión con algodón pólvora. Expedida en 17 de Octubre 
<de 1881.

1.738. # D. Th. van Dieren* vecino de Amberes (Bélgica). Pa
tente de invención por 20 &ños por mejoras en los marginado-  
res mecánicos de las preusas tipográficas. Expedida en 17 de 
Octubre de 1881.

1.739. D. Agustín ^atorre y Garrigos, vecino de Dénia (Ali
cante). Patente de invencion por 20 años por un procedimiento 
para labrar materiales duros, como piedra, madera, etc., con la 
máquina Satorre. Expedida en 17 de Octubre de 1881.

1.740. D. Agustin Satorre y Garrigos, vecino de Dénia (Ali
cante). Patente de invención por 20 años por una máquina para 
labrar materiales duros, como piedra, madera, etc., con la má
quina Satorre. Expedida en 17 de Octubre de 1881.

4.741. D. Francisco Million, de Lyon'(Francia). Patente de 
invención por 10 años por un aparato llamado Lámpara eléc
trica Lyonesa. Expedida en 17 de Octubre de 1881.

1.742. Mr. Wilhelm Hertzsch, vecino de Raliborhammer 
(Alemania). Patente de invención por 20 años por un procedi
miento para hacer los clavos de seguridad ó grapas. Expedida 
en 17 de Octubre de 1881.

1.743. Los Sres, D. Jacobo H. Hunt y D. Federico W. Jones, 
vecino de Spartamburg (Estados-Uñidos). Patente de inven
ción por 20 años por un nuevo aparato de enganche para car
ruajes y wagones de ferro-carril. Expedida en 17 de Octubre 
de 1881.

1.744. Mr. Edward Johnsbñ, vecino de Westo Oowes, en la 
isla de Wght. Patente de invención por 20 años por un proce
dimiento que mejora el cultivo de las ostras en los aparatos 
especiales empleados á dicho fin. Expedida en 17 de Octubre 
de 1881.

1.745. Mr. Johann Benediet Merkl, vecino de París. Patente 
de invención por 20 años por un procedimiento para los me
canismos destinados á la propulsión de los buques. Expedida 
en 17 de Octubre de 1881.

1.746. D. Leónidas Lacroix, hijo , vecino de Angulema 
(Francia). Patente de invención por 20 años por un procedi
miento de fabricación de papel alquitranado para cigarrillos. 
Expedida en 19 de Octubre de 1881.

1.747.  ̂D. Guillermo Amado Desprins, vecino de París. Pa
tente de invención por 10 años por un nuevo aparato desalum
brado aplicable á las máquinas de coser y otros uso¡s análogos; 
Expedida en 19 de Octubre de 1881.

1.748. La Sociedad anónima La Fuerza y la Luz, Sociedad 
general de electricidad, de Bruselas (Bélgica). Patente de in
vención por 20 años por perfeccionamientos en las pilas eléc
tricas secundarias. Expedida en 19 de Octubre de 1881.

1.749. D. José de Fuentes Parrilla, vecino de Jerez déla 
Frontera, provincia de Cádiz. Patente de invención por 20 años* 
por un nuevo producto industrial que denomina Manzanilla 
espumosa de Sanlúcar. Expedida en 12 de Noviembre de 1881.

1.750. Las razones sociales Pedro Domecq, hijos de B. Ver- 
gara y José J. Vergara, vecinos de Jerez de la Frontera, pro
vincia de Cádiz. Certificado de adición á la patente expedida 
en 26 de Febrero de 1881 por un sistema de vinicultura para 
los vinos de Jerez y sus congéneres, por el cual resultan tan 
débilmente alcohólicos como los vinos franceses, y tan adecua
dos para hacerlos espumosos como los mejores conocidos. Ex
pedido en 4 de Noviembre de 1881.

1.751. Mr. Frederick Noel Mackay, vecino de Liverpool (In
glaterra). Certificado de adición á la patente expedida en 21 de 
Febrero de 1881 por mejoras en la fabricación de nieve. Expe
dido en 4 de Noviembre de 1881.

1.780. D. Tomás Alva Edison, vecino de Menlo-Park (Esta
dos-Unidos)." Patente de invención por 20 años por un procee 
dimiento mejorado para gobernar la fuerza generadora de má
quinas magneto y dinamo-eléctricas. Expedida en 2 de No
viembre de 1881.

1.781. Los Sres. D. Luis Drúmen de Velunza y D. Angel 
Saco de la Peña, vecinos de Madrid. Patente de invención 
por 20 años por un nuevo motor denominado Santa Rita, que 
funciona sin vapor, sin agua, sin viento, sin gas y sin caballe
rías. Expedida en 4 de Noviembre de 1881.

1.782. D. Tomás Alva Edison, vecino de Menlo-Park (Esta
dos-Unidos). Patente de invención por 20 años por un procedi
miento perfeccionado para fabricar lámparas eléctricas. Expe
dida en 2 de Noviembre de 1881.

1*783. D. Tomás Alva Edison, vecino de Menlo-Park (Esta
dos-Unidos). Patente de invención por 20 años por unas má
quinas ̂ magneto ó dinamo-eléctricas, ó sean motores eléctricos 
perfeccionados. Expedida en 2 de Noviembre de 1881.
 ̂ 1.784. D. Fernando Mannlicher, vecino de Viena. Patente de 
invención por 20 años por un fusil nuevo para cargar por la 
culata. Expedida en 2 de Noviembre de 1881.

1.785. D. Juan Dixon, vecino de Melbourne (Australia). Pa
tente de invención por 10 años por un aparato para fabricar 
un gas mejorado. Expedida en 2 de Noviembre de 1881.

1*786. D. Tomás Alva Edison, vecino de Menlo-Park (E sta- 
dos-Unidos)^Patente de invención por 20 años por un proce
dimiento mejorado para producir las luces de arco eléctrico. 
Expedida en 2 de Noviembre de 1881.

1.787. Mr. James Nicholás Douglass, vecino de Dulwich 
(Inglaterra). Patente de invención por 20 años por mejoras en 
los mecheros ó quemadores. Expedida en 4 de Noviembre 
de 1881.

1.788. Mrs. Eugéne Porion y Louis Móhay, vecinos de War- 
dreeques (Francia). Certificado de adición á la patente expedi
da en 1* de Agosto de 1881 por mejoras en un procedimiento
para la fabricación del alcohol con objeto de utilizar los resi
duos. Expedido el certificado en 4 de Noviembre de 1881.

4 .838. D. Zoilo Zenon Zalabardo, vecino de Málaga. Certifi
cado de adición á la patente expedida en 20 de Marzo de 1880 
por un sistema mecánico simultaneo de deshuesamiento de la 
aceituna y todas las frutas con hueso, y maceracion de la pulpa 
de las mismas porda proyección de aquellas sobre tela metáli
ca o chapa metálica agujereada. Expedido en 24 de Noviembre 
■ée 1881.

1.839. D. Antonio Prévot, vecino de Bérgérac (Francia). 
VnIÍlficado de adicion á la patente expedida en 21 de Mayo de 
fj i*P?r la construcción de un nuevo aparato llamado Horni- 
Jlo-Prévot para la cocción en pequeña escala de las pinturas 
vitrifleables. Expedido en 2 de Diciembre de 1881. 
r» l í í 0' j  D. Atilano Bastos de Dueñas, residente en Zaragoza, 
Veri oírn 0 adición á la patente expedida en 15 de Octubre 
ue 1879 por un aparato topográfico denominado Plancheta- 
jaquimetro-Biastos, cuyo objeto es la formación de croquis y 
levantamiento de planos topográficos. Expedido el certificado 
m  * de Diciembre de 1881.

1/938. p . José Martínez Ruperez, vecino de Madrid. Patente 
dé invención por 20 años por una nueva cerradura mecánica, 
Compuesta de 21 piezas. Expedida en 22 de Noviembre de 1881.

1.939. D. Juan Ramón Vidal, vecino de Albacete. Patente 
de invención por 20 años per una máquina para partir almen
dras y separar la pepita de la cáscara. Expedida en 2 de Di
ciembre de 1881.

4.940. D. José Abrines y Ardil, vecino de Palma de Mallorca 
(Baleares). Patente de invención por 20 años por un producto 
que denomina Betún Abrines. Expedida en 2 de Diciembre 
de 1881.

1.968. D. Américo Gamps y Soler, vecino de Madrid. Patera 
te de invención por 20 años por un procedimiento para conser
var inalterables indefinidamente los pescados conservados en 
latas con cualquier caldo comestible. Expedida $ii '11 de No
viembre de 1881.

Madrid 86 de Enero de 1882.=E1 S e c ta rio  del Conserva- 
tono de Artes, José María Yeves.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Palencia.
Negociado ¡2.º— Sección de Fomento. — Montes.

Habiendo resultado negativa por falta delicitadores la subas
ta celebrada en 13 de Enero último para las obras de creación de 
un vivero en el monte titulado Allende, perteneciente al pueblo 
de Brañosera^este Gobierno de provincia ha señalado el dia 15 
de Abril próximo para que tenga lugar un segundo remate de 
dichas obras, cuyo presupuesto asciende ¿ la suma de 7.171 pe
setas 50 céntimos.

La subasta será doble y simultánea en este Gobierno civil y 
en las Casas Consistoriales de Brañosera en el dia ántes citado 
y hora de las doce 'de su mañana; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto el presupuesto de la obra, que deberá llevarse á 
cabo con arreglo á las condiciones que se insertan á continua
ción, para conocimiento de los que deseen tomar parte en el 
remate.

Palencia 24 de Marzo de 1882.—El Gobernador, Domingo 
García. ,

“Modelo de proposición,
D. N. N., vecino dé .. . . ' . , 'enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Palencia con fecha de   y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras necesarias á la creación de 
un vivero en el monte Allende, de Brañosera, se compromete Á 
tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la suma de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
en pesetas y céntimos la cantidad, escrita en letra, por que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones facultativas y económicas para la creación
de un vivero en el monte Allende, núm. 83 del Catálogo de los
exceptuados, perteneciente al pueblo de Brañosera.
1.* La subasta tendrá lugar simultáneamente ante el señor 

Gobernador en la capital de provincia y ante el Alcalde del 
pueblo á quien pertenece el monte, en el dia y hora que opor
tunamente se señalará.

2. Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados 
acompañando la carta de pago que acredite haber entregado 
en la Depositaría de fondos municipales ó en la sucursal de la 
Caja de Bepósitos el 5 por 100 del importe del presupuesto 
como garantía.

3.a Serán desechados los pliegos cuyas proposiciones exce
dan de 7.171‘50 pesetas, en que están presupuestadas todas las 
operaciones.

4.a Si resultaren iguales dos ó más de las proposiciones con
sideradas como más ventajosas, se abrirá nueva licitación por 
espacio de uu cuarto de hora, entre los autores, y las proposi
ciones de rebaja no podrán ser inferiores á 25 pesetas, deci
diendo la suerte en el caso que ninguno quisiera alterar la que 
hubiese presentado. > ■

5.a La subasta se someterá á la aprobación del Sr. Gober
nador, el cual al miqmo tiempo resolverá las cuestiones que se 
susciten contra ella, sin embargo de que una vez aprobada, el 
remate queda atenido á los resultados del juicio que se en
table.'

6.a El rematante queda obligado al cumplimiento de todas 
las condiciones de este pliego, bajo pérdida de la fianza y demás 
responsabilidades que le alcancen.

7.a En el término de un año, á contar de la fecha de la 
aprobación de la subasta, ejecutara en una extensión de tres 
hectáreas del monte expresado, y que préviamente le serán en
tregadas, todas las operaciones siguientes:

A. Limpiar el suelo, descuajándolo de raíces y medras has
ta la profundidad de 40 centímetros. F

B. Dar una labor de azada, de 40 centímetros de profundi
dad, á la cuarta parte de la extensión citada, que se destina á 
semillero, respetando las calles y callejones que se tracen.

C. Abrir una zanja en todo su perímetro, de 80 centímetros 
de anchura por 50 de profundidad, colocando en su borde inte
rior la tierra que de Ja misma se extraiga, formando además 
un seto vivo de jara ú otra mata á propósito sobre la tierra 
así dispuesta.

D. Recolectará y tendrá dispuestos para la siembra ep 
condiciones á propósito 30 hectolitros de bellota de roble albar, 
(Quercus robur, L.).

E. Preparar la superficie destinada á semillero en condi
ciones de recibir la semilla, formando surcos de dos decímetros 
de anchura.

F. Verificar la siembra á la profundidad ■ de seis centíme
tros, por golpes, en rectángulos de dos decímetros de base por 
uno de altura.

G. Construir una charca, de 60 centímetros de profundidad 
por 100 metros cuadrados de superficie, en el sitio conveniente 
que se le designe para la recogida de aguas y conducción de és
tas de la fuente del Brezo.

8.a Será obligación del rematante la custodia y conserva
ción del semillero hasta el trasplante al vivero, que deberá ha
cerse en los dos años.

9.a Para cumplir la última parte de la condición anterior, 
el rematante deberá dar á las otras tres cuartas partes del ter
reno una labor igual á la que se señala en la condición 7.a

40. Extraerá con sumo cuidado las plantas del semillero y 
las colocará en el vivero en cuadrados de 25 centímetros de la
do, habiendo préviamente preparado el terreno para recibirlas 
de modo que puedan regarse por pié.

14. Verificado el trasplante, el rematante queda igualmente

obligado á la conservación y custodia del vivero por otros dos 
años; trascurridos los cuales, si del reconocimiento facultativo 
que se practique resultan bien ejecutadas todas las operaciones 
y las plantas en sus naturales condiciones de desarrollo, que
dará á cargo de la Administración, cesando toda su responsa
bilidad.

42. Hechas á satisfacción del distrito las operaciones ¿  
que se refiere la condición 7.a, se abonará al contratista 1& 
cuarta parte del importe en que se le han adjudicado. Otras 
dos cuartas partes, después de haber ejecutado lo prevenido en 
la condición 9.a, y la cuarta parte restante, con la fianza, al ha
cerse cargo del vivero la Administración, en los términos que 
se designan en la condición 44; expidiéndose en cada uno de 
estos casos la correspondiente certificación por el empleado fa
cultativo encargado de la inspección; cuya certificación, visada 
por el Ingeniero Jefe, se remitirá por conducto del Gobernador 
á la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, 
para que disponga la expedición de los libramientos de pagos 
contra la Administración económica de esta provincia, y con 
cargo al capítulo y artículo correspondientes del presupuesto 
por obligaciones del Ministerio de Fomento.

43. La falta al cumplimiento de las precedentes condicio
nes, como igualmente álas observaciones que le haga el emplea
do encargado de vigilarlas, tanto por la calidad de la semilla, 
clase y profundidad de las labores, limpia y riegos oportunos 
del terreno, etc., será motivo para la suspensión de estos traba
jos ¿instruir el oportuno expediente á los efectos que se citan 
en la condición 6.a

Palencia 12 de Setiembre de 4881.=E1 Ingeniero Jefe, J. 
Crehuet.

Gabinete Central de Telégrafo».
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 2.

Estación de origen. Nombre
del destinatario. Domicilio,

Almería.............. Pedro Jaura........... 1
Francisco Jiménez.

Talladeo hermanos.
Eduardo Puig.......
José G. del Valle... 
Livilla, Ingenieur..

José Castillo Tapia.

Francisco Federico.

Celestino Tello . . . .
Ochoa . . . .

Arco Santa María, 3.
Luis ,de Molina, 3, se

gundo.
Pelayo, 24.
Telégrafos.
Sin señas.
Don Martin, 71, barrio 

de Argüelles.
Plaza Santo Domin

go, 48.
Ingeniero de la Junta 

consultiva Caminos.
Victoria, 6, cuarto.
Costanilla Desampa

rados, 9.
Velar de, 43.
Sin señas.
Idem.
Idem.
Greda, 46.

Linares...............

Navia.................
Tarrasa..............
Barcelona...........
Mont Lucon..... 

Murcia.......... .

Pontevedra.. . . . .

Barcelona...........
Idem..................

San Sebastian . . .  
Almería..............

Adolfo García.......
José Mengibar Maes
Manuela Oliver___
Reallon..................
Francisco Ferrer...

Barcelona. *.......
Idem..................
Oviedo....... ........

Madrid 2 de Abril de 4882.=P. el Jefe del Gabinete central,
B. Mogrovejo.

Administración del Correo Central.
V

DIA 4.° DE ABRIL.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núm. 1 Antonio Rodríguez.—El Pedroso.

2 Antonio Lara.—Miguel Estéban.
3 Benito Capella.—Libardon.
4 Cipriano Conde.—Sanchidrian.
5 Clemente Sánchez.—Cáceres.
6 Celedonio Delgado.—Puente Vaileeas.
7 Cristóbal Fernandez.—Irún.
8 Carmen Amparo.—Vitoria.
9 Cipriano Ramos.—Cáceres.

40 Diego Ignacio.—Málaga. ¿
14 Eduardo Ortu.—Barcelona.
12 Eugenio Valtíés.—Murcia.
43 Estéban Aguado.—Arapinería.
14 Elvira Acuna.—Andújar.
45 Francisco García.—Malpartida.
46 Francisco Fernandez.—Alcalá de Henares.
47 Feliciana Domínguez.—Herencia.
48 Fulgencio Martin.—Madrid.
19 Gabino Ruiz.—Aranjuez.
20 Juan Gago.—Rioseco.
21 Jesús Espartosa.—Alcalá de Henares.
22 Juan Antonio R'incon.—Tetuan.
23 Juan Mata.—Tembleque.
24 Josó María López.—Almagro.
25 Juan Ortiz.—Carpió de Tajo.
26 Lorenzo Prieto.—Molacillos.
27 Lorenzo Cabeza.—Pamplona.
28 López Lina cero.—Búrgos.
29 Luisa Morales.—Algeeiras.
30 Manuel Arias.—Aranjuez.
34 Manuel López.—Guipúzcoa.
32 María Hernández.—Puente Vallecas.
33 María del Socorro.—Toledo.
34 Matías González.—Rioseco.
35 Paula de Acreman.—Logroño.
36 Ramón Camareno.—Idem.
37 Rafael Roldan.—Alcalá de Henares.
38 Severiano Medina.—Tielme$Tajuña.
39 Toribio Martínez.—Vitoria.
40 Valentín Cabrero.—Aldeavieja.

Madrid 4.* de Abril de 1882.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Secretaría déla Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y  de su Junta económica*

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 5 de Febrero 
último, y con estricta sujeción al pliego de condiciones y 
presupuesto que á continuación se insertan, se saca á’pública 
subasta la ejecución de las obras á que los mismos se contraen 
y son necesarias en la Academia de Artillería de la Armada 
en este Departamento, cuyo acto tendrá lugar simultáneamen
te ante la Junta económica del mismo y en la Comandancia de 
Marina de la provincia de Sevilla, á ios 30 dias de esta publi-
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ca c io n  en  la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletines oficiales de la s  r e s 
p e c t iv a s  provincias; h a b ién d o se  se ñ a la d o  p ara  la  in d ica d a  s u 
b a s ta d a s  doce de la  m a ñ a n a .

San Femando 27 de Marzo de 4882.=E1 Secretario, José 
María de Heras.
I n t e r v e n c i ó n  d e M a rin a  d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C á d i z . — Pliego 

de condicionas bajo las que se saca d licitación pública la eje
cución de las obras que deben efectuarse en la Academia de A r
tillería y Escuela de Condestables, que han sido aprobadas por 
Beal órden d-. £7 de Octubre próximo pasado.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1 a Las obras de que son objeto estas condiciones se verifi
carán seguí se marca en el presupuesto formado para las mis
mas sin que puedan alterarse las dimensiones en él designadas.

2 ‘ La piedra quebrada que se emplee para la manipostería 
deberá ser procedente de las canteras de la localidad, dura, 
compacta y de las dimensiones necesarias para la buena tra
bazón de la obra. j -■ x.-

3 * El librillo deberá ser de buena calidad, duro y bien co
cido, sonoro al golpear y de fractura uniforme, sin cuerpos ex
traños ni caliches. . . , . , .4 /  L a s  l o . - a s .  para el pavimiento de las atarjeas serán cua
dradas de l!‘*8 metros de lado y 0*045 de grueso (lo ménos), 
de las c a n te ra s  de Algeciras ó Tarifa. Las superficies han de 
estar planas y sus aristas ó cantos a escuadra.

5 * Las losas de mármol para el pavimento de uno de los 
e x c u s a d o s  serán cuadradas, de 0*48 metros de lado, procedentes 
de Italia, y estarán perfectamente planas y pulimentadas. Se 
desecharán todas las que tengan pelos, aberturas ó depósitos 
de sustancias extrañas que las hagan desmerecer en su clase.

6.a Las losas de barro para el pavimento de otros de los 
excusados serán también cuadradas, de 0 48 metros de lado, 
procedentes de las fábricas de Cataluña, duras, bien cocidas y 
sonoras al golpear, planas y de un grueso uniforme.

7 a Los azulejos estarán cuidadosamente fabricados, de buen 
barro y compacto, planos, y su baño estará dado con unifor-

atenores de barro estarán bien cocidos y sin grietas 
ni imperfecciones; tendrán sus enchufes y topes completos y de 
modo que ajusten. Estarán vidriados por la parte interior, se
gún se determina en el presupuesto.

9.* La cal. común sera pura y de la«mejor calidad que se fa
brique en la localidad. . #

40. La cal hidráulica provendrá de Zumaya (provincia de 
Vizcaya), y estará exenta de todo cuerpo extraño que la perju
dique en las mezclas.

11. El yeso estará bien cocido, será puro y estará exento de 
toda parte terrosa y piedra. Será bien machacado y tamizado 
y provendrá directamente del horno, sin consentir esté ya apa
gado por el trascurso del tiempo.

42* La arena será del rio de Santi-Pefcri, de grano grueso y 
limpia.

13. El mortero que se emplee para la manipostería estara 
compuesto de una parte de cal ,y otra de arenan para las sole
rías de dos partes de cal y una de arena, y para los enlucidos 
de cuatro partes de cal y una de arena.

14. Las maderas, tanto en madres, vigas, cuartones, alfajías 
y tablas, serán de pino, nuevas, procedentes de Finlandia, Sue
cia ó Noruega, sanas, de calidad superior, pin samago,, fallas, 
nudos muy próximos ni fibras torcidas. No se admitirán las 
que presen ten el corazón entre sus dos caras ó en las dos á la 
yez, ó en una sola cara siempre que penetre más de la mitad 
del espesor del tablón.

15. Los cristales serán blancos, claros, de grueso uniforme 
y  perfectamente planos, sin manchas, piqueras, burbujas ni 
otros defectos. ,

46. La pintura será compuesta de albayalde de primera, 
molido con aceite de linaza de Granada, de superior calidad, 
cuya pasta será combinada con los colores respectivos, pero con 
exclusión de mezcla de cualquier otra sustancia, como sulfato 
de barita, tiza, etc.

47. Todos los escombros que resulten sobrantes de las obras 
serán sacados por el contratista del edificio y arrojados en el 
sitio próximo que se le designe.

48. El contratista quedará obligado á deshacer y construir 
de nuevo toda obra por él ejecutada que no reúna las condicio
nes anteriormente dichas,

19. Las obras serán^inspeeeionadas por un Ingeniero, quien 
comunicará al contratista las instrucciones para su ejecución 
y  reconocerá cuantos materiales deban emplearse, desechando 
los que no conceptúe de recibo según las condiciones de este 
contrato.

£0. Estas obras deberán empezarse á los ocho días de ha
berse comunicado  al contratista la Real orden aprobando el 
remate á su favor, y terminarse á los 60 de empezadas, excep
tuándose los dias festivos.

24. Terminadas las obras en el plazo marcado en la condi
ción anterior, serán reconocidas por un Ingeniero, y  encontrán
dolas conformes a las reglas del arte y á lo  prevenido en las 
cond ic ionas anteriores, expedirá al contratista certificación por 
duplicado, la cual le dará derecho á percibir la cantidad por 
que las hubiese rematado.
OBLIGACIONES T GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO^

22. La cantidad que se fija como tipo para la subasta es la 
de 8.236 pesetas 25 céntimos á que asciende el presupuesto que 
va unido á este pliego.

83. La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la 
Junta económica de este Departamento y la de la provincia1 
marítima de Sevilla el dia y hora que oportunamente se desig
ne, anunciándose en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Sevilla, y quedarán adjudicadas 
provisionalmente las obras en favor del autor de la proposi
ción más ventojosa al Erario hasta que merezca la aprobación 
de la Superioridad.

84, Resultando proposiciones iguales, se procederá á una li
citación oral entre los autores de ellas, entendiéndose que re
nuncian al derecho á sla puja los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los licitadores se negasen á mejorar sus ofertas.

25. Será desechada toda proposición cuyo importe exceda 
de la cantidad fijada como tipo para la subasta en la condi
ción 22; la que no se contraiga al total de las obras; la que no 
acompañe el talón de depósito que prefija la condición 28, y la 
que no esté arreglada al modelo adjunto.

26. El contratista se sujetará en un todo durante el curso 
de las obras á cuanto le ordene el Ingeniero inspector de ella, el 
cual no podrá introducir modificación alguna en el proyecto 
aprobado y aceptado por el contratista; pero cualquier duda 
que se suscite por causas no previstas en estas condiciones 
ó en el adjunto presupuesto se resolverá gubernativamente, 
oyendo previamente al contratista y quedando ileso el derecho 
de éste para reclamar por la via contencioso-administrativa 
que señalen las -leyes vigentes, sin que por ello haya de alte
rarse la cantidad en que se hubiesen rematado.

27. El contratista sufrirá la multa diaria del 4 por 400* de 
la cantidad en que se adjudique el servicio por espacio de 40 
si no principia las obras en la fecha estipulada en la condición 
20, y la misma multa por término de 20 dias si no las concluye 
en la época fijada en la citada condición, cesando la multa al 
vencimiento de dichos plazos y rescindiéndose el contrato, con 
adjudicación de la fianza á favor de la Hacienda, con pérdida 
del valor de las obras ejecutadas, quedando además sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4858, siendo de su cuenta la diferencia de mayor precio que 
pueda haber de su contrato al que después se celebre.

28. Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal y acreditar con la presentación de la correspon
diente carta de pago haber consignado como garantía provisio
nal en la Caja general de Depósitos, en la sucursal de esta 
provincia ó en la Depositaría de Hacienda pública de esta ciu
dad, en metálico ó en valores púbiieos á los precios tipos que 
determina 1a- Real órden de 7 de Setiembre de 4876 que hizo 
extensivo á Marina el Real decreto de Hacienda de 89 de 
Agosto anterior, la cantidad de 75 pesetas.

29. Para responder al cumplimiento del contrato se fija la 
cantidad de 450 pesetas, que será constituida en depósito en 
los términos marcados en la condición anterior; y nô  se devol
verá al contratista á la conclusión de las obras miéntras no 
justifique haber satisfecho al Tesoro el impuesto con que haya 
de ser gravado el libramiento que origine su contrato.

30. El pago de las obras se verificará por libramiento que 
expedirá la Intendencia del Departamento, á cargo de la Admi
nistración económica de esta provincia, á los 45 dias de recibi
das en aquella las certificaciones de que trata la condición 84.
! 34. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasio
nen las actuaciones del expediente de subasta, que con arreglo 
á la Real órden de 6 de Octubre de 4876 son los siguientes:

4.° Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.
. 2.a Los que correspondan al Escribano, según Arancel, por 
la asistencia y redacción del acta de remate.

Y 3.a La entrega para uso de Las oficinas ;de 45 ejemplares 
del Boletín oficial en que esté inserto este pliego de condi
ciones. , . , ,

32. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas generales aprobadas 
por acuerdo del extinguido Almirantazgo de 3^ de Mayo de 
4869, insertas en la Gaceta de Madrid de 7 del mismo mes, en 
cuanto no se opongan á las contenidas en el presente pliego.^ 

San Fernando 22 de Diciembre de 4884.—I. I., Joaquín 
Marassi.=Es copia.*=*El Secretario, José María de Heras.

Modelo de proposición.

D. N. N.t vecino de   calle de   n ú m. . por si ó
á nombre de D. N. N., vecino de . . . . ,  calle de......., n ú m .. . . ,
para lo que se-halla competentemente autorizado, hace presente 
q u e  impuesto del anuncio y pliego de. condiciones publicados 
con fecha de. . . . .  en la G aceta de Madrid, núm . . . . . ,  ó Boler
tin  oficial de la provincia, n ú m . . . . para subastar las obras
necesarias en la Academia de Artillería y Escuela de Condes
tables, sq obliga á llevarlas á cabo, con estricta sujeción al plie
go de condiciones, ó con la .baja de  pesetas por 400 (en
letra) al tipo fijado en la condición 22.

(Fecha y firma del proponente.)

Presupuesto de las obras para la construcción de nuevas cañe
rías en los excusados, de la Academia de Artillería y Escuela 
de Condestables de este Departamento.

p i s o  a lto .

Excusado de los Jefes y Oficiales. Pesetas.

Quitar el asiento de excusado de mármol y azule
jos que tiene en la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . .  6*25

Idem el orinadero que existe en dicho cuarto. . . .  2*50
Abrir una regola en la pared, de 43 metros de lar

go, 0*50 de ancho y 0*50 de espesor, para quitar 
la cañería que tiene horadada en el interior de 
dicha pared, y la cual se rezuma por el estado 
de deterioro que se calcula encontrarse.. . . . . .  24

3*25 metros cúbicos de fábrica de manipostería 
para el mazizo de dicha regola, á 45 pesetas.. 48*75

Una cañería de 43 metros de alto formada con 
atenores de barro vidriada, de 0*28 metros de 
diámetro interior y revestido exteriormente 
con una capa de cal hidráulica y la cüal se ha 
de colocar separada del muro y taladros de la 
bóveda del entresuelo para el paso de la misma,
á 8 pesetas el metro.......................... ...... . 404

Cuatro zunchos de hierro, dé 0‘28 metros de diá
metro, para la sujeción de dicha cañería, á 3 
nesetas. 48

Una atarjea de siete metros de largo en la planta 
baja, que partiendo desde el desagüe de la cañe
ría perpendicular vaya á empalmar con la ma
drona general y la cual ha de tener 0*40 metros 
de ancho por 0*40 de profundidad y la inclina
ción necesaria á partir dísde el enrás del pavi
mento hasta el asiento de la expresada madrona 
general, y cuyo pavimento será solado con losas 
de Tarifa, los muros formados de ladrillos de 
0*28 metros de espesor y cobijados cop losas 
también de Tarifa, y vuelto á solar el pavimento,
á 20 pesetas1 el metro...........................................  440

Una cañería de 43 metros de largo, formada con 
atenores de barro vidriado, de 0*12 metros de 
diámetro interior para desaguar de los orinade- 
ros revestidos exteriormente con una capa de 
cal hidráulica y la cual se ha de colocar sepa
rada del muro, á 4*50 pesetas el metro.. . . . . . . .  qo‘50

Cuatro zunchos de hierro, de 0*12 metros de diá
metro para la sujeción de la misma, á 2 pesetas. 8

Una atarjea, de tres metros de largo, en la planta 
baja, que recibiendo los desagües de la anterior 
vaya á empalmar con la de los excusados, y la 
cual ha de tener 0*30 metros de profundidad 
y 0*20 de ancho, con toda la intimación que 
pueda tener, solado el pavimento con ladrillos 
raspados, los muros de citara de ladrillo, y la 
cobija de dos hiladas de ladrillos gruesos, y 
vuelto á solar el pavimento, a 5 pesetas el
metro. ................... .. ........................ 45

Picar el mortero que tiene el muro en una exten
sión de 40 metros cuadrados hasta dejar descu
bierta la piedra, repellado del mismo con mor
tero compuesto de dos partes de  ̂cal, una de 
arena y otra de polvó de ladrillo ó tejas, y en
lucido del mismo, á una peseta   ........ . 40

Pesetas.

Volver á colocar el asiento del excusado de már
mol, el cónico de pedernal, y alicatado de los
mismos azulejos que tiene en la actualidad  48

Diez azulejos que se calculan puedan desecharse
al sacar los que hay adosados al muro. %------- 8*50

Volver á colocar el mismo orinadero que tiene en 
la actualidad, aprovechando la taza de pedernal
y azulejos.................................................. .............  0

Seis azulejos que se calculan podrán necesitarse.. 1*50
Blanqueo de las paredes de dicho excusado, de 

tres manos á la obra nueva y dos á la antigua. 7*50

Excusados de Alumnos de Artillería.
Demoler el actual asiento del excusado y orina-

dero..................... ..................................................  *
Una cañería de 43 metros largo, formada con 

atenores de barro vidriado, é igual en un todo 
á la del excusado anterior, á 8 pesetas el metro. 404

Cuatro zunchos de hierro para la sujeción de la
misma. .............         • 48

Una atarjea de dos metros de largo é igual en di- 
* mensiones á la ya descrita anteriormente, y que

vaya á desaguar a la misma, á 2 pesetas ........  40
Construir un asiento de material, colocación de 

dos cónicos de pedernal, una escuadra de ma
dera, alicatado sus fuentes, asientos y un zó-
.calo con dos hiladas, todo de azulejos  ----- 50

Nueve metros cuadrados de solería de mármol 
para el pavimento de dicho cuarto excusado,
á 47 pesetas...............................• • • • ..........    453

Picar el mortero que tiene el muro en una ex
tensión de dos metros cuadrados, y repellado 
del mismo modo que el del excusado anterior, a  ® .
una peseta , ............................    8

1 Blanqueo de las paredes, de tres manos la obra
nueva y dos la antigua.   Y * * * *

Pintura de una mano al óleo de la puerta de en
trada, ventana de elavaduo y de cristales por 

: sus dos ca ra s .  .........  •.• ...........   ® '

CONSTRUCCION DE UNA GALERÍA DE PASO A DICHO 
EXCUSADO.

Techo de paso.
Dos canes de piedra de 0*835 metros largo, 0*42 

por 0*42, su iabra y colocación . . . . . . .  ••• . 1U
Una madre de pino, de seis metros largo, 0 /v8 por

0*28, su labra y colocación *   • • • • • • • • .
Catorce parihuelas de dos metros largo, 0 62 por

0*40, su labra y colocación  .......   :•••;*
Treinta y un metros 80 centímetros lineales a l- 

fajiado, á 0*50 pesetas. . . . . . . . .  • •; • • • •••••••* 45‘90
Cinco metros sesenta centímetros id. id. de tocadu

ra de madera, á 2*50 pesetas.. • • * • • . . . . . . . . . .  44
Cinco metros sesenta centímetros id. id. de encha-

padura, á 2*50 pesetas   44
Nueve metros cuadrados solería de ladrillos, por

tabla y hormigón, á4  pesetas.  ............. .  do
Nueve metros cuadrados id. de losas de barro cua- 

dradas, de 0*18 metros de lado, a 6 pesetas... . .  54
Seis piés derechos de madera de 4*60 metros

largo, 0*12 por 0*42, su labra y colocación  dü
Seis tazas de piedra para los mismos, á 2 pesetas. 42
Dos cuartones de madera de 5*60 metros, 0*12

por 0*42......... ................ .......................................  4o.
Doce metros cuadrados de tabique, á 4 pesetas . . .  48
Tres pares de puertas de cristales de dos hojas, 

de un metro ancho y dos id. alto, con sus her- 
rajes y vidrios correspondientes, á 3o|pesetas.. luo

Rasgar la ventana que da á la meseta de la esca- 
lera para dar paso á dicha galena. . . . . . . . . . . .

Una mampara de cristales de una sola hoja, ae 
2*60 metros alto y 4 <20 ancho, coa sus herrajes
y cristales correspondientes   ........... oo

Abrir un hueco en la pared de la nueva galería 
para dar ingreso á los excusados, de un metro 
ancho y 2*40 alto, formando las mochetas y 
cerramento pasante de ladrillo. . . . . . . . . . . . . . .  25

Colocar en dicho hueco la puerta actual que tiene
dicho excusado ..........................      • • • 5

Cerrar el hueco que sirve de entrada en la actúa- _
lidad al expresado excusado    ; 4«>

Pintar al óleo, de tres manos, por sus dos caras u 
todo el portaje de clavadizo y de cristales, pies
derechos, madres y tocaduras............... oü

Pintar al temple, de tres manos, color azul, el te
cho de cubierta de dicna galería. .....................  42

PISO PRINCIPAL.

Excusado de los Jefes y Oficiales.
Quitar el asiento de mármol y azulejos.  . . . .  6*25
Volver á colocar dicho asiento y azulejos. . ...............  4o
Diez azulejos que se.calcula podrán deteriorarse. 2*50
Quitar el orinadero que tiene en la actualidad... 2*50
Volver á colocarlo de nuevo aprovechando la loza

de pedernal  * o.*n
Diez azulejos que se calculan podran faltar  2 5J

Seis canes de hierro de para las cabezas
> 1 4  '

de otras tantas vigas, á 3 pesetas. . . . . . . . . . . . .  4o
Picar el mortero del muro en una extensión de 

ocho metros cuadrados hasta dejar descubierta 
la piedra y volverlo 4 repellar y enlucir por el 
mismo procedimiento que el de los excusados
altos, á una peseta...................................*..........  .

Blanqueo de las paredes y  bóveda, dándole tres 
manos á la obra nueva y dos á la antigua. . . . .  40

Excusado del pabellón del Comandante general.
Demoler el excusado que tiene en la actualidad_. .  / 2*59 ,
Construir un asiento de material para excusado, 

de un metro largor y 0*50 metros de ancho, for
mado de una escuadra de madera, un cónico de 
pedernal y alicatado su frente, asiento y zócalo
con dos hiladas, todo de azulejos .̂.......... 67

Seis canes de hierro igual á los anteriores, para
otras tantas cabezas de vigas, á 3 pesetas , 4o

Picar el mortero del muro en una extensión de 
46*50 metros cuadrados, y  repellado del mismo 
por el mismo procedimiento que los anteno- ■.
res, á una peseta..........................   46‘50
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Pesetas.

Idem id. de id. en las des caras de la pared divi
soria de los des excusados, en una extensión de 
30 metros cuadrados, volviéndolo á repellar por
el mismo procedimiento  ............................  30

Solar el pavimento con losas de barro cuadradas, 
de 0*18 metros de lado, que mide 9 metros cua
drados, á 6 pesetas el metro................................  54

Blanqueo de dos manos á las paredes antiguas y
de tres á la obra nueva  ............... ..............  10

Pintar al óleo, de dos manos, la puerta de entrada 
y postigo por sus dos caras'................................ 6

ENTRESUELO.

Excusados de los Jefes y Oficiales.
Demoler el excusado que tiene en la actualidad. .  8‘5G
Una cañería de cinco metros largo formada con 

atenores de barro vidriado, de 0‘88 metros de 
diámetro y por el mismo procedimiento que las
anteriores, á 8 pesetas...................... ................... 40

Dos zunchos de hierro para la sujeción de las mis- :
m as.......................................................................  6

Construir un asiento de material para excusado, 
de un metro largo, 0‘50 metros ancho, formado 
de una escuadra de m adera, un cónico de pe
dernal solado, alicatado y un zócalo con dos hi
ladas, todo de azulejos........................................  37

Tres metros cuadrados de entresolado con ladri- <
líos raspados para él pavimento, á 5 pesetas.. .  15

Blanqueo de las paredes, de dos manos...............  7
Excusado perteneciente al pabellón de la derecha.

. Demoler el excusado que tiene en la actualidad.. 8‘5G
Construir un asiento de material para excusado, ;

de un metro de largo y 0‘50 metros de ancho, 
formado con una escuadra de madera, un cóni
co de pedernal solado, alicatado y zócalo con
dos hiladas, todo de azulejos............................... 37 *

Doce canes de hierro, igual á los anteriores, para :
otras tantas cabezas de vigas, á 3 pesetas. . . . . .  36

Picar el mortero que tiene la pared en una exten- 
sion de 48‘60 metros cuadrados, volviendo á re
pellarlo como los anteriores................................  48*60

Blanqueo de las paredes, de tres manos á la obra 
nueva y dos á la antigua...................„ ..............  7‘5Q

PLANTA BAJA. '

Cuarto de aseo.
Picar el mortero que tiene la bóveda y paredes en 

una extensión de 60 metros cuadrados hasta 
dejar descubierto el ladrillo y piedra dé dichas 
paredes, volviendo á repellar y enlucir del mis
mo modo que los ya descritos anteriormente... 60

Blanqueo al temple y de tres manos á las expre
sadas paredes y bóveda.......................   18*50

Escuela de Condestables.
Picar el mortero que tiene les muros que forman 

dicho excusado en una extensión de 48 metros 
cuadrados y volverlos á repellar por igual pro
cedimiento que el anterior ............................. . 48

Dai* tres manos de pintura al temple á los mismos, 10

Patinillo.
Picar la pared de fachada de los excusados en una 

extensión de 40 metros cuadrados, volviéndolo 
á repellar y enlucir por el mismo procedimien
to ya enumerado.   ........ ................. —  . . . . .  40

Blanqueo de las paredes de dicha fachada dé tres
m a n o s . . . . . . . . ...... . .................. . . . ....................  85

Picar la pared de arquería en úna extensión de 
cinco metros cuadrados y volver á repellarla y
enlucirla igual á lo anterior   5

Blanqueo de todas las paredes del patinillo, de tres 
m a n o s . . . . . ........................................................    SO

Escalera principal.
Picar todos les frentes de pared que forman los 

diversos excusados, ea una extensión de 34 me
tros cuadrados hasta dejar descubierta la pie
dra, volviéndolo & repellar y enlucir de la mis- 
ma manera que las anteriores y dándole des- 
*pues tres manos de cal de blanquear. . . . . . . . . .  34

Blanqueo general dedos manos á todas las pare
des de dicha escalera., .............................    30

Pintura de tres manos al óleo (color verdaverda- 
cho) al zócalo en la parte nueva y de una 
mano el resto del mismo* incluso los frentes de 
todos los escalones.    “ # 35

8.836*85

Importa este presupuesto la cantidad de dos mil doscientas 
treinta y seis pesetas con veinticinco céntimos.

Arsenal de la Carraca 30 de Junio de 4884.=José García' 
Baquero.=*V.° B.’==Bernardo Berro.=Es copia.=*I. I., P. O., 

.Joaquín Marassi.=Es copia.«*E1 Secretario, José María de.
' Heras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de dicha Exorna. Corporación, y con arreglo á 

los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis
trativas que se hálláfáú dé,smáñiñéStó én é l1 Negociado de en-, 

00 sanche, sito en lá primera Casa Consistorial-, todos los dias no 
’ feriados, dé doce ácuatro de la tarde, hasta el anterior al del re

mate, se saca á pública subasta el desmonte del trozo de la ca- 
 ̂ lie de Lagasca, comprendido entre las de Don Ramón de la  
‘C'ruz'y 1¿ de Lista.

El remate tendrá lugar el dia 15 de Abril próximo, á la una 
de la tarde, en el salón destinado á estos actos de la tercera 
Qasa Consistorial. ....
■ 83’de ;Marí¿o^íé‘1888.'^El Secretario interino; Juan
:Sanz. ' '■ - ■ ■*■ ■■ —1

Habiéñdose pre^éntádo en esta Secretaría M  Certificaciones “ 
que acreditan el faMecimiento de tos Sres: DrMariano Gaiicedp, r

1 D. Nareiso José Beltran y D. Antonio Rodríguez, cuyos seño- « 
res formaban parte de la Junta municipal, ei lunes 3 de Abril 
próximo, á la una y media de la tarde, se verificará un nuevo 
sorteo para cubrir estas vacantes con las formalidades preve
nidas por el art. 68 de la ley municipal vigente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Marzo de 4888.—E1 Secretario interino, Juan 

Sanz. _1

Alcaldía constitucional de Pozo-H ondo.

D. Miguel Andrés, Alcalde constitucional de la villa de 
Pozo-Hondo.

Place saber que hallándose vacante la plaza de Farmacéu
tico titular de esta villa, dotada con el sueldo anual de 500 
pesetas, que serán satisfechas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, con la obligación de suministrar medica
mentos á unas 100 familias pobres, pueden los aspirantes á 
dicha plaza dirigir sus solicitudes debidamente documentadas 
á la Secretaría de este Ayuntamiento dentro del plazo de 80‘ 
dias, á contar desde el que tenga lugar la inserción del presen
te anuncio. #

Pozo-Hondo 86 de Marzo dé 48S8.=Miguel Andrés.

D. Miguel Andrés, Alcalde constitucional de la villa de 
Pozo-Hondo. *

Hace saber que hallándose vacante la plaza de Médico-ci
rujano titular de esta villa, dotada con el sueldo anual de 995 
pesetas, que  ̂serán satisfechas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, por la asistencia á unas 100 familias po
bres, pueden los aspirantes á dicha plaza dirigir sus solicitudes 
debidamente documentadas á la Secretaría de este Ayunta
miento dentro del plazo de 80 dias, á contar desde el que ten
ga lugar la inserción del presente anuncio.

Pozo-Hondo 86 de Marzo de 4888.=Miguel Andrés.

Alcaldía constitucional de V illam alea.
El Alcalde constitucional de esta villa de Villamalea (Al

bacete).
Hace saber que hallándose vacante la plaza de Médico-ci

rujano titular de esta villa, dotada con la cantidad de 750 pe
setas anuales, pagadas por trimestres vencidos de fondos mu-, 
nicipales por la asistencia de las familias pobres, se convocan 
aspirantes á la misma por término de 30 dias, contados desde! 
la inserción del presente anuncio en la Gaceta de Madrid, 
dentro del cual presentarán sus solicitudes - documentadas en • 
la Secretaría de este Ayuntamiento. :

Villamalea 85 de Marzo de 1888. ==E1 Alcalde, Jenaro Ca-í 
ñada.=Por su mandado, Juan Francisco Cañada. j

üont© ele Piedad y Caja &© Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros $1 
domingo 8 de Abril de 1888.

INGRESOS.

NÚMERO K IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

ImpOBantes Nueves Total Importe
por imponen- de impo- en

continuación. tes. nenies. pesetas.

Central.— Plaza de San
Martin   1.700 458 4.858 474.341

Sucursal 4.*—Plaza de San 
Millan, núm. 4 4 . . . . . . . .  847 5 858 88.037

Idem 8/ —Calle de Val-
verde, núm. 37..  897 44 344, 87.340

*dem3.*—Calle de la Li
bertad, íiúm. 4   463 40 473 43.666

ídem 4.*—Calle del León, 
número 30, principal.. . .  844 7 848 48.838

Totales. . . . . . .  8.648 494 8,848 858.586

PAGOS EN LOS DIAS 34 DE MARZO Y 4.° Y 8 DEL ACTUAL.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem X®Ul . Importa 
por í  de en

saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de San 
M artin.... . . . . . . . . . . . .  849 809 458 886.768

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes: Conde de Bernar.=Marqués de Santa Mar- 
ta.=Marqués de Cor vera.—D. José Cristóbal Sorní.=D. José 
Pulido y Espinosa,=D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Eze- 
quiel Ordoñez. =D . Manuel María José de Galdo. =  D. Tomás 
Perez Anguita.=D. Felipe González Vallarino.=D. José Alva- 
rez Marino.—D. José Alvarez de Sotomayor.==D. Andrés Caba-; 
llero y Muguiro.==D. Pedro Muchada.=D. Ignacio Suarez Gar- 

. eía.^D. José Gutiérrez Agüera.==D. Fernando Colon.
E l  Director-gerente, Braulio Antón Ramírez.

Sociedad Económ ica M atritense.

Plaza de la Villa, 8, bajo.
Con arreglo al Real decreto de 88 dé Marzo último, publi

cado é i  1¿ Gaceta dé 89 del mismo, y á la Real orden comuni
cada en el dia siguiente-por el Exemó. Sr. Gobernador:civil de 
la provincia, la Sociedad elegirá dos Compromisario^, cuyos' 
cargos están vacantes, y que en unión de los demás elegidos 
anteriormente por esta Económica y sus agregadas han ' de 
nombrar un Senador en reemplazo del Sr. Dñ Alberto* Bosch,

• • -qué ha dimitido dicho, puesto. _ ' ;
La elección de ambos Compromisarios sp, .yerificar.á, según 

acuerdo de la Sociedad, el dia 4 del corriente, de ocho á nueve 
de la noche, en la casa social; y sé avisa á los señores socios 

} qup/tienen, derecho 4 intervenir en dicho acto á fin de que se 
sirvan concurrir.

“ ' Madrid 8 de Abril de 4888.=*E1 Secretario primero, Luis
... I l n  J f l T f ‘Á \ r r 'M n V n  ' W, : '  ¿« ''h  ‘ *' . -r > 1 i , ;

ADMINISTRACION DE J USTICIA.

Ju z g a d o s  de primera in s ta n cia.

BADAJOZ.

D. Vicente del Pozo y Berriz, Escribano liabil del Juz
gado de primera instancia de este partido.

Doy fé que en la causa seguida en este Ju>.. . > y por mi 
Escribanía contra María Fernandez Riera y F.w ca Lunes 
por el delito de defraudación á la Hacienda pul,* . s • ha dic
tado la sentencia, cuyo tenor y el de su pr ono t . mi en t o  á la 
letra dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Badajoz, á 3 i u. Noviembre 
de 4881, el Sr. D. Manuel Valcarce Ibarrola,’ Juez «lo primera, 
instancia de este partido, habiendo visto la prosea ,e causa ins
truida de oficio y seguida, entre partes, de la uno t » Promotor 
fiscal y de la otra María Fernandez Riera y Fr«;unsea Lunes', 
vecinas de Elbas, Portugal, cuyas demás circuí. t u-ias se ig
noran, por hallarse en rebeldía, por el delito de di f. audacion 4 
la Hacienda pública:

4.° Resultando que según el acta folio 4.°, el ¡b -1 de Mayo 
último el carabinero José Gutiérrez Barrena p^uba por la  
calle del Rio de esta población y observó á dos mujeres que 
llevaban un bulto á la cabeza, é infundiéndole sospecha les 
preguntó qué contenia, respondiendo que era ropa ;ue las ha
bía entregado otra mujer, y reconociendo aquel -e encontró 
con que eran géneros de contrabando, por cuya oat.-sa las con-* 
dujo al cuartel de carabineros, y preguntándoles óc nuevo do 
dónde procedían tales géneros, manifestaron q o o ̂ «conocían 
la procedencia de los mismos, sin que conociese .■ la persona 
que se los habia entregado, resultando ser cu....* piezas de 
bertal con etiquetas portuguesas, y que eran vi- ; :í-de Elbas* 
apareciendo también que presentadas la María ■ • < Francisca 
con los géneros á la Junta administrativa, ésta <h (ó la cul
pabilidad de aquellas por ser géneros que inipivr . 00 sin pa
gar los derechos de arancel; hecho probado:

8.* Resultando que pasada á este Juzgado la h Picada acta, 
se afirmó y ratificó en la misma el carabinero por .lo que hacia 
á la aprehensión, y se acordó recibir indagatoria á la María 
Fernandez y á la Francisca Lunes, las que 110 han sido habi
das ni se han presentado á pesar de los llamamientos que se 
hicieron en los periódieps oficiales, por cúyo motivo fueron de
claradas rébeídés¡' ségúií aütd'fééháW dé "Octubre de este año; 
hechos que constan de la causa:

3.° Resultando que el Promotor fiscal cr c.? escrito de 
acusación pide á las procesadas la pena de u 11a de 84 
pesetas á cada una, y caso de insolvencia qui n la opor
tuna prisión correccional sustitutoria:

4.° Considerando que todo género que se introduzca del ex
tranjero, que devengue derechos de introducción España y 
no lo hace en el primer punto de recaudación ó M aclaración 
correspondiente, incurre en el delito de defraudo ¡ \ conforme 
al artí 49 del Real decreto de 80 do Junio de 48. ,

8.® Considerando que la María Fernandez y /  ̂cisca Lu
nes está probado que han incurrido en el exprtm.* íelito, se
gún el contenido del acta de que va hecho mcri - , lo confir
man las mismas con no haberse presentado ante ¿ * n Juzgado, 
por lo que desde luego no puede preseindirse m declararlas 
autoras del mismo y responsables á la pena pccUí .»or el Mi
nisterio fiscal:

3.® Considerando que en el hecho no exisu "gana cir
cunstancia agravante, pero sí la atenuante de ' ... _;ar los de
rechos defraudados á la cantidad de 600 reales:

4.® Considerando que las personas responso criminal
mente de un hecho llevan cpnsigo el pago de Jar; costas de 
procedimiento á que dio lugar: I

Vistos los artículos 49, núm. 8.° del 83, 87,88, 33, 78 y 84 del 
expresado Real decreto de 80 de Junio de 4858;

Fallo que.debo declarar y,declaro que el hecho iniciador 
de esta causa constituye el delito, de defraudación á la Hacien
da, sin circunstancia ninguna agravante y con , „ o temíante, 
y que está probado que, la María Fernandez y F . ,ca Lunes
son autoras de referido delito, y en su consecu- ? ondeno á
cada una de qstas á la multa de 84 pesetas en &•. correspon
diente papel, y á ambas en,las costas de esta causa; y caso de 
insolvencia por la expresada multa, á que sufran la prisión, 
subsidiaria, á razón de 8 pesetas y 50 céntimos por cada día: 
notifíquese esta sentencia que tiene el carácter de definitiva á 
las partes, y por lo que hace á las procesadas, toda vez q u e  se 
hallan rebeldes, se entienda coniqs estrados del Juzgado» y se 
inserte en los periódicos oficiales.

Pues por esta mi sentencia, así lo prpyeo, mando y firmo.*® 
Manuel Valcarce Ibarrola.

. Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la sentenoia 
anterior por el Sr. Juez que la puscribe, estando celebrando Au
diencia pública ordinaria en este día de la fecha por ante mí 
el Escribano: de que doy fé.

Badajoz 30 de Noviembre de 4881.==Vicente del Pozo y  
Berriz,»

Concuerda á la letra la sentencia y.prAnuncí&íxl&ato inser
tos con sus originales, que obran en la causa antes referida, 4 
que me remito. ... . . . . . .  . - . .

Yen eump I im iento.de lo mandado, y para su inserción en él 
Boletín oficial de esta provincia, $brp el presente^ firmo en 
Badajoz á 5 de ̂ Diciembre de lp8i.T==Vicente del P^zo y.Berriz*

CÁLATAYUD.
D. José María Caballero, Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad, ejerciente .funciones de>primée instancia por ausencia 
con licencia del propietario.

Por el .pesante cito, llamo y emplazo tres hombres deseo-
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nocidos, uno de ellos de estatura regular, de unos 38 á 40 años, 
con bigote y perilla rubios; viste decentemente sombrero bon
go y capa andaluza con embozos encarnados, y los oíros dos 
también visten decentemente, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á  responder de los 
cargos que les resultan en la causa que contra los mismos se 
£lgue sobre tentativa de robo á D. Antonio Laspa, vecino de 
esta ciudad, la noche del 11 del pasado Diciembre; con aperci
bim iento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia y demás Autoridades y fuerza de la Guardia| civil de la 
Nacionjj procedan á la busca y captura de dichos sujetos; re 
mitiéndolos, caso de ser habidos, á este Juzgado con las debidas 
seguridades.

Dado en Calatayud á 8 de Febrero de 1883.=José María Ca- 
haIlero.=De su orden, Manuel Palomino.

CORUÑA.

D. J uan Caval y Rodríguez, Escribano del Juzgado de pri
m era instancia de la Coruña y su partido.

Certifico que en virtud de providencia del Sr. Juez de p ri
m era instancia de esta capital, dictada en los autos incoados 
por Doña Petra Rodríguez Moroño, y en su nombre el Procu
rador D. Juan Bautista Crespo, sobre administración de bienes 
del ausente en ignorado paradero D. Enrique Rodríguez Moro- 
ño, se cita, llama y emplazad dicho ausente, y á losque se crean 
con derecho á adm inistrar sus bienes, por ser parientes más 
inmediatos de aquel, á fin de que dentro del término de dos 
meses comparezcan ante este Juzgado á hacer uso del derecho 
de que se crean asistidos; debiendo advertirse que se ha pre
sentado solicitando la expresada administración la Doña Petra 
.Rodríguez Moroño, herm ana del ausente; y se previene á los que 
Se consideren con derecho á dichos bienes, que deberán justifi
carlo ante este Juzgado en el plazo del llamamiento. Y para 
que conste pongo el presente que firmo, prévio el visto bueno 
del Sr. Juez de prim era instancia del partido.

Coruña Marzo 31 de 4883.=V.° B .°=Eduardo de U rrecha.=  
Juan Caval. —P

ESTELLA.

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 
Estelia y su partidor

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por una 
sola vez y término de 15 dias á Donato Miguel Moleres y Arau- 
za, hijo de Matías y de Juana, dé 34 años de edad, natural y 
vecino de Arguiñano, cuyas señas se insertan á continuación, 
ignorándose su paradero, para que en el expresado término 
comparezca ante este Juzgado con el objeto de que preste de
claración indagatoria en la causa que se le sigue por hurto  de 
reses y efectos._

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares é individuos de la policía judicial, que en 
el caso de ser habido dicho sujeto, se le conduzca con las segu
ridades necesarias á este Juzgado.

Dada en Estelia á 7 de Febrero de 4883.=Eugenio San- 
3uanbenito.=De su orden, el actuario.

Señas personales.
E sta tu ra  regular, pelo castaño claro, cejas idem, nariz re

gular, cara larga, barba poblada, ojos algo azules; viste panta
lón de Mahon á cuadros con fondo azul, blusa y debajo elásti
co azul de lana, anguarina, boina azul y abarcas, y alguna vez 
alpargatas valencianas.

GRANADA.—SALVADOR.

D. Antonio Nieto Pacheco, Juez de primera instancia del 
d istrito  del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de nueve dias al procesado Fernando Marin . 
Serrano, vecino de esta ciudad, para que se presente en este 
Juzgado con objeto de notificarle la sentencia dictada en causa 
que se le ha seguido sobre atentado á agentes de la Autoridad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará con
tum az y  rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 7 de Febrero de 4888.=Antonio Nieto y 
Pacheco.=Por mandado de S. S., Manuel González.

HUESCA.

D. Benito Calvo, Juez municipal Letrado, ejerciente la ju 
risdicción de prim era instancia de Huesca.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Bautista 
Gomar y Ferrando, de 33 años de edad, natural de Rotgla, 
Corbera, en el partido de Játiva, vecino de Motichelvo, Secre
tario  que fué de aquel Municipio, hijo de Vicente y de Salva
dora, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para  que en el térm ino de 10 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa con
tra  el mismo y otros sobre falsificación de documentos; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares, procedan á la busca, captura y conducción' á 
la s  cárceles de este partido del expresado J uan B autista Gomar 
y Ferrando, caso de ser habido.

Dada en Huesca á 8 de Febrero de 488$.=Benito Calvo . =  
Por su mandado, Juan Antonio Berges.

JÁTIVA.

B, Juan Tomás Herrero, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Játiva y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y em p lea  á José,

Miguel y Jaime Ortuño y Llorca, de 43, 35 y 38 años de edad 
respectivamente, los tres naturales, vecinos y residentes en F i-  
nestral, casados, jornaleros, sin instrucción, sobre aprehensión 
de tabaco de contrabando, cuyas señas particulares son: las del 
primero, estatura regular, delgado de cuerpo, moreno, cerrado 
de barba, falto de pelo en 3a cabeza, nariz y boca regulares, 
vistiendo pantalón y chaqueta de puntillón color ceniciento, 
faja negra de estambre, camisa blanca de algodón y alparga
tas de cáñamo con cinta negra; el segundo tiene estatura re 
gular, pelo rubio, barba cerrada, color sano, nariz y boca regu
lares, ojos azulados, vistiendo ai estilo del país y en mangas de 
camisa, pantalón y chaleco de algodón color ceniciento y alpar
gatas de cáñámo con cinta negra, y el tercero, ó sea JaimegOr- 
tuño, tiene las señas, personales siguientes: estatura regular, 
color moreno, barba cerrada, pelo castaño, nariz y boca reg u 
lares, vistiendo pantalón de puntillón color oscuro, chaleco ne
gro de hilo, camisa de algodón á rayas azuladas, alpargatas 
de cáñamo y sombrero hongo á la cabeza, y cuyp paradero de 
los tres procesados se ignora, á fin de que dentro del térm ino 
de 45 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Alicante se personen 
ante este Juzgado á responder de los cargos que contra los 
mismos resultan en la causa criminal que se les sigue sobre 
aprehensión de tabaco de contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de esta cabeza de partido á los refe
ridos procesados José, Miguel y Jaime Ortuño y Llorca, caso 
de ser habidos.

Dada en Játiva á 35 de Enero de 1883.=Juan Tomás H er- 
rero .= P or su mandado, Joaquín Estellés.

LA RODA.

D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera instancia de 
esta villa de La Roda y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á 48 ó 3© hombres 
desconocidos que acompañaban á Andrés García y García, ve
cino de La Gineta, en la | mañana del dia 40 de Enero de 1874, 
todos ellos pertenecientes á la partida carlista que m andaba el 
cabecilla D. José Santés, para que dentro del término de nue
ve dias, que empezarán á contarse desde el en que sea inserta 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en las 
cárceles de"esta cabeza de partido, de rejas adentro, á respon
der de los cargos que les resultan en la causa crim inal que 
contra los mismos se sigue en este Juzgado sobre .daños cau
sados en el gabinete telegráfico de la estación de esta villa, lí
neas telegráficas y vía férrea de Madrid á Albacete, cuyos de
litos han sido perpetrados en la m añana de dicho dia 40 de 
Enero; apercibidos que de no presentarse les parará el perjui
cio que haya lugar; y se encarga á los Sres. Jueces de pri
mera instancia y demás Autoridades, y á los agentes de policía 
judicial de la Península que en el caso de ser habidos, proce
dan á su prisión y remisión á la cárcel de esta villa con las 
seguridades convenientes y á m i disposición.

Dada en La Roda á 30 de Enero de 4883.=Pascual Ibañez y  
Palao.=Por mandado de S. S., Inocencio Masó.

LINARES.

D. Emiliano Martin y Martin, Juez municipal, é interino de 
primera instancia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 45 
dias á Salvador Linares, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro de él se presente en este Juzado á prestar 
declaración en la causa que contra el mismo sigo sobre hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 4883.=Licenciado Emi
liano M artin .=Por su mandado, Manuel Arantave.

D. Emiliano Martin y Martin, Juez interino de primera ins
tancia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á Pedro Fernandez Moreno, natural y vecino de esta, sol
tero, minero, de edad 47 años, y á José Perez Gallego, natural 
de Cambil, vecino de esta, soltero, minero, de 48 años, para 
que dentro de dicho término se presenten en este Juzgado para 
notificarles la sentencia dictada en la cansa que contra lós 
mismos sigo sobre hurto; apercibidos que pasado sin verificar
lo, serán declarados rebeldes; y á la vez encargo á las Autori
dades y agentes de policía judicial se proceda á su detención y 
remisión de los mismos á mi disposición.

Dado en Linares á 7 de Febrero de 4883.=Licenciado Emi
liano M artin.=Por su mandado, Manuel Arantave.

* LLANES.
D. Manuel Fernandez Ladreda, Doctor en Derecho, Comen

dador ordinario de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez 
de prim era instancia de la villa de Llanes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Soto Royo, 
vecino de Ruiseñada, partido judicial de San Vicente de la Bar
quera, y ausente de ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de 40 dias comparezca en la Escribanía del que refrenda 
con el fin de notificarle la sentencia que recayó en la causa que 
contra el mismo se ha seguido sobre robo en la Iglesia parro
quial de Posada; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Llanes á 9 de Enero de i883.=Manuel F. Ladre- 
do.=Por mandado de S. S., Félix J. Vega.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, é ignorándose los respec
tivos apellidos y nombre de dos sujetos, conocidos, uno de ellos

por Pepe, corredor de quintos, y el otro por García, así como 
sus domicilios y demás circunstancias, cuyos sujetos in te rv i
nieron en una cuestión que tuvo lugar á las ocho de la noche 
del dia 43 de Julio del año próximo pasado entre otros dos 
sujetos en la P uerta  del Sol, esquina á la calle de Preciados; se 
les cita por medio del presente para que en el térm ino de cinco 
dias comparezcan en el local de audiencia del referido Juzgado, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, á fin de prestar de
claración como testigos en causa que se sigue con motivo de 
las lesiones inferidas á consecuencia de la expresada cuestión 
á Mariano Soto; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 4883.=GiI M uñoz.=E! '[actuario, 
Jorge Reboles.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital y por el actuario se cita y llama á D. Francisco R odrí
guez y Rodríguez, esposo de María Clara Diez Tapia, Recauda
dor que se dice sea de contribuciones, que habitó en esta Corte? 
calle de la Ruda, núm. 44, piso entresuelo, y cuyo actual pa
radero se ignora, y á cuantas personas presenciaron la compra 
y entrega que hizo en  una mesa del café Imperial, hará como 
unos cuatro meses, de varías alhajas, entre ellas un reloj de 
oro con esfera descubierta, las que se dice compró en 5.000 rea
les Isidro Rodríguez. Diez á un sujeto que manifestó llamarse 
Ramón Fernandez Martin, para que en el término de 40 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar declaración en causa crim inal que en el m is
mo se instruye por robo de varias alhajas en el Monte de Pie
dad en el dia 44 de Enero del año último; apercibido que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 4883.=V.° B.°=Rem igio Gil Mu- 
ñoz .= E l Escribano, Aniceto de la Roca.

MADRID.—INCLUSA. .
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de Audiencia de fuera- 

de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito de la 
Inclusa de la misma. #

Por la presente requisitoria, por una sola vez y térm ino de 
45 dias, cito, llamo y emplazo á Felipe Sánchez, de unos 30 
años de edad, su profesión zapatero, ojos pardos, tuerce la 
vista, cabello castaño, sin barba, se ignora su demás filiación, 
naturaleza y residencia, con el fin de que se presente en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso principal, de once 
de la mañana á tres de la tarde: asi lo tengo acordado en causa 
que contra el mismo instruyo por el delito de hurto; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y agentes que constituyen la policía 
judicial y á los individuos de la  Guardia civil, procedan á la  
busca y captura del expresado Felipe Sánchez, siendo condu
cido por tránsitos á la  cárcel de Villa de esta capital, detenido 
y comunicado.

Dada en Madrid á 3 de Febrero de 4883.=José Rodríguez 
R oda.=P or mandado de S. S., Felipe González Bernabé.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

las de fuera de esta capital, y Juez de prim era instancia del 
distrito  de la Latina.

Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 10 
dias á Paseuala Canter con el fin de que se presente en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en causa que contra la misma se sigue por 
hurto; apercibida que de no verificarlo se procederá á lo que 
haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civales y militares pro
cedan á la busca y captura de la mencionada Pascuala Canter, 
y verificado, se la ponga en la cárcel de su sexo y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Febrero de 1883.= Enrique Iñ i- 
guez.=E l actuario, por Montoya, José T. Sánchez de las Matas.

D.. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia d 
fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Vicente 
Ruiz Diaz, natural de la Inclusa de esta Corte, de nueve años 
de edad, estatura aproximada á la misma, pelo castaño, y  
viste blusa azul de percal, pantalón de lana á cuadros, gorra 
de paño negro y zapatos de becerro, para que dentro del término 
de quinto dia, á contar desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, Escribanía de 
Sánchez de las Matas, 4 fin de llevar á efecto una diligencia en 
causa criminal que contra él y otro se sigue por hurto; aper»- 
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Asimismo sé ruega á las demás Autoridades, tanto civiles 
como militares que tengan conocimiento del paradero de dicho 
sujeto, le detengan y conduzcan a la  cárcel de Villa, comuni
cado y  á mi disposición.

Dada en Madrid á 6 de Febrero de 4883.=Enrique Iñiguez.*= 
Por mandado de S. S., José T. Sarnchez de las Matas.

D, Enrique Iñiguez Pinzón,, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y  Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte.

Por la presente se cita y  llama á Cayetano Gamazo Alonso, 
hijo de Prudencio y  de Angela, natural de Villar de Don Diego*
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provincia de Zamora, soltero, barbero y de unos 23 años de 
edad, el cual es de estatura baja, cara ovalada, color moreno, 
pelo negro, barbilampiño, que hacia íines de 1878 vivía en la 
calle de Toledo, núm. 12o, y Ramón García de los Barrios, 
hijo de Casimiro y  de Celestina, natural y vecino de Madrid, 
soltero, zapatero y de unos 22 años de edad, el cual es de esta
tu ra regular, cara larga, color blanco, ojos melados, pelo cas
taño, barbilampiño, y hácia el año también de 1878 vivia en 
la calle del Peñón, núm. 30, para que dentro de 10 dias, á con
ta r desde la inserción de la presente, se personen en este Juz
gado, Escribanía de Sánchez de las Matas, á fin de llevar á efec
to una diligencia en la causa que contra los mismos y otros se 
sigue por juegos prohibidos; apercibidos que de no verificarlo 
dentro de dicho término serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio consiguiente.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades que tengan co
nocimiento del paradero de dichos sujetos los detengan y con
duzcan á la cárcel de Villa comunicados y á mi disposición.

Madrid 6 de Febrero de 1882.=Enrique Iñiguez.=Por m an
dado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

MADRID.—PALACIO.

D. Francisco Toda, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Jiménez y 
Abril, de estado casada, de 26 años de edad, ocupada en sus 
labores, vecina de esta Corte, que habitó en el Paseo de Santa 
Engracia, núm. 62, de estatura regular, pelo castaño oscuro, 
nariz regular, ojos pardos, boca regular, cara larga, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en este Juzgado o en las cárceles de mujeres para la 
práctica de cierta diligencia en ;causa que se sigue contra la 
misma por amenazas; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar y declararla rebelde. Al mismo tiempo 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes componentes ía 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicha proce
sada, y de ser habida la dejen en las cárceles de ,este partido á 
disposición de mi Autoridad.

Dada en Madrid á 13 de Diciembre de 1881.=Francisco 
Toda.=Ramon Martínez Aguilar.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza por término de 20 dias, á con
ta r  desde el en que el presente se publique, á las personas que 
tengan noticia del hurto de un reloj, cometido en el mes de 
Octubre último, siendo abandonado dicho reloj en una taberna 
de la calle del Noviciado, esquina á la del Norte, á fin de que 
comparezcan en este Juzgado á declarar loque supieren; ci
tándose igualmente por el mismo término, para que comparez
ca, á la persona que se crea con derecho al reloj sustraído,

Madrid 31 de Enero de 1882.=E1 actuario, Narciso Tri- 
baldos»

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte.

Por eh presente cito, llamo y emplazo á  D. José Mazzantini, 
domiciliado en esta Corte, calle de los Tres Peces, núm. 6, prin
cipal, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á  la práctica 
de una diligencia en causa criminal por estafa; bajo apercibi
miento, si no comparece, de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Febrero de 1882.=Francisco Toda.=  
Ramón Martínez Aguilar.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
B. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio de Santo Domingo, conocido por Antonio Gomero y Gor- 
dojuelo, hijo de Antonio y de Concepción, natural de Aguilar, 
provincia de Córdoba, soltero, de 20 años de edad, cuyo para
dero se ignora, para que comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda, sitos en el Palacio de Justicia, dentro 
del término de 10 dias siguientes á la publicación de la presen
te, á oir una notificación y emplazamiento acordados en causa 
criminal seguida contra el mismo por hurto; apercibido que si 
no lo verifica se le declarará rebelde y le parara el perjuicio 
que haya lugar.

 ̂ Dada en Madrid á 7 de Febrero de 1882.=V.9 B.#=José Ma
ría Lopez.==Por mandado de S. S., Juan Soriano.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
B. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del distri

to de esta capital etc.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y termino de 20 dias, contados desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á Francisco 
Pellisquero, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que dentro del expresado término se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad al objeto de recibirle inda
gatoria en la causa que contra el mismo se instruye sobre dis
paro de armas de fuego; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

AI mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del referido Francisco Pellisque

ro, constituyéndolo en 83̂  a csrceí publica y dándome de ello el 
oportuno aviso.

 ̂ Dado en la ciudad de Málaga á 21 de Enero de d882.=Juan 
Ricoy F raiz .= P or mandado de S. S., Licenciado Mariano Aroca.

. Yo eHnfrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda y por ante mí se 
sigue causa criminal de oficio contra D. Estanislao Perez Vi- 
llagran sobre sustracción de fondos al Estado, en la cual se 
encuentra la requisitoria que copiada dice:

. “D- Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del d is
trito de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por la presente llamo y busco á D. Estanislao Perez V illa- 
gran, natural y vecino de Sevilla, que se dice habitar en la ca
lle del Lirio, núm. 6, casado, contratista, de edad de 42 años, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde la inserción de la presente en el B o
letín oficial de esta provincia, en el de Sevilla y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ̂se presente en la cárcel pública de esta ciudad á prestar 
inquisitiva en la causa que se sigue contra el mismo so
bre sustracción de fondos del Estado hasta en cantidad de 
126.813 pesetas 17 céntimos el dia 28 de Setiembre del año 
próximo pasado, haciendo efectivo cuatro libramientos de Obras 
públicas, de ilegítima procedencia; apercibido que de no verifi
carlo dentro de dicho término se le declarará contumaz y re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del Po
der judicial procedan á la busca y captura del referido, po
niéndolo en la cárcel pública de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Málaga a 7 de Enero de 1882.=Juan Ricoy.—Por 
mandado de S. S., Francisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste y tenga efecto lo mandado, extiendo el 
presente que firmo en Málaga á 4 de Febrero de 1882.—Fran
cisco Pascual.

El Juez de primera instancia del distrito de la Alameda de 
ssta ciudad.

Hace saber que por acuerdo dictado con fecha de ayer en 
autos concurso voluntario á bienes de D. Estraton Bausá Ortiz 
de Molinillo, se ha mandado convocar y convoca á los acree
dores á junta general para el nombramiento de síndicos, que 
tendrá lugar á las doce de la mañana del dia 2 de Junio*pró
ximo venidero en la sala-audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja del edificio que fué convento de San Agustín, y 
para concurrir habrán de hacerlo con los títulos justificati
vos de sus créditos.

Dado en la ciudad de Málage á 21 de Marzo de 1882.=Juan 
Ricoy.=El Escribano de actuaciones, Manuel de Veras Bar- 
turneo. __p

MÁLAGA.—MERCED.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco López Sánchez, álias Vitela; Gabriel Perez Cuéllar y An
tonio Mármol, de Benajarafe, cuyas demás circunstancias per
sonales y paradero se ignoran, para que en el término de 30 
dias, a contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Bólettn oficial de esta provincia respectivamente, se presenten 
en esta cárcel á contestar á los cargos que les resultan en la 
causa que contra los referidos y otros se sigue en este Juzgado 
por la Escribanía del infrascrito sobre robo en la casa de Don 
Manuel de Lara; bajo apercibimiento de que en su defecto se
rán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y ruego y encargo á las Autoridades y dependientes que 
constituyen policía judicial se sirvan disponer se proceda á la 
busca y captura de los referidos procesados, haciéndolos con
ducir á esta cárcel á disposición de este Juzgado, pues así lo 
tengo acordado por mi providencia de este dia dictada en dicha 
causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Enero de 1882.=Fran- 
cisco Pinos Quintana.=Por mandado de S. S., Diego García 
Murillo,

PONFERRADA.
D. Francisco Mosquera, Juez de primera instancia de Pon- 

ferrada y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

todos los que se crean con derecho á la herencia de D. Pedro 
Fernandez González, natural de Peral, en el Concejo de Illas, 
provincia de Oviedo, y vecino del Puente de Domingo Florez, 
fallecido abintestato, para que en el término de 20 dias com
parezcan en este Juzgado á exponerlo, puesto que no se ha 
presentado ninguno hasta la fecha; pues así lo tengo mandado 
en este dia.

Ponferrada 24 de Marzo de 1882.=Francisco Mosquera.= 
Por su mandado, Faustino Mato. —p

TORRECILLA DE CAMEROS.
D. José Torres y Torres, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jua

na Jiménez y Jiménez, Martina Perez Jiménez y Vicenta Pre
ciada Jiménez, naturales respectivamente de Varea, Mendavia 
y Sesma, en el partido de Estella, y de 19, 24 y  £6 años de 
edad, soltera la primera y  casadas las otras, las tres gitanas,

de oficio cesteras y sin domicilio fijo, cuyo actual paradero se 
ignora, y cuyas señas se expresan á continuación, para que en 
el término de -16 dias comparezcan en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia acordada en la causa que contra las 
tres se sigue por hurto de gallinas; bajo apercibimiento que de 
no comparecer serán declaradas rebeldes y les parará el pe.?-* 
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo'á todas las Autoridades* 
y agentes de la policía judicial procedan á averiguar el para
dero de dichas sujetas, poniéndolas, easc> de  ser habidas, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Torrecilla de Cameros á 31 de Diciembre de 1881,— 
José Torres y Torres.=Yicente S. Ibañez.

Señas de las gitanas.
Las de Juana Jiménez; edad 19 años, estatura regular, co

lor moreno, pelo negro, ojos pardos; viste falda H araeon ñores, 
justillo ó chaqueta de cretona rayada con un remiendo en la 
manga derecha, pañuelo de percal con ojos oscuros y listas: en
carnadas.

Las de Martina Perez: edad 24 años, estatura a lta , color 
moreno, pelo negro, ojos pardos; viste mantón de lana y algo- 
don color café oscuro, falda de muleton encarnado muy perdido 
el color, y delantal de tela oscuro con pintas encarnadas.'

Y las de Vicenta Preciada: edad 26 años, estatura regular, 
color moreno, ojos pardos, pelo castaño oscuro; viste falda"color 
café con flores claras, pañuelo encarnado y justillo ó chaquria. 
de cretona.

Es copia, conforme con su original, á que me remito*
Y para los efectos oportunos firmo la presente en Torrecilla 

de Cameros á 6 de Febrero de 1882 .=V.° B.°=José Torres v Tor
res.—Vicente S. Ibañez.

VALENCIA.-MERCADO.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera ¿instancia- del 

distrito del Mercado de esta capital.
Por el presente se requiere á D. José Olmos y Bau, cuyo 

domicilio se ignora, para que dentro del término de 10 días 
satisfaga la cantidad de lt.974‘85 pesetas que está adeudando 
por costas causadas en los autos de testamentaría de Doña 
Victoria Bau, cuyo pago tiene obligación de realizar en virtud 
de lo convenido por el mismo y los demás interesados en dicha 
herencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se proce
derá por la vía de apremio contra lcfs bienes que para satisfa
cer las costas y otras deudas le fueron adjudicados en la divi
sión de los bienes de la referida herencia,

Dado en Valencia á 15 de Marzo de 1882.=Francisco de 
B as.=E l Escribano, Joaquín de Bcnavente. —p

VALLE DE CABUÉRNIGA.
D. Emilio Fernandez Carranza, Juez de primera instancia 

del partido de Cabuérniga.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pablo Mendez 

Perez, hijo |de Santiago y María, soltero, comerciante, de 28 
años de edad, natural y vecino de Madrid, para que dentro de 
nueve dias, siguientes al de su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia de Santander y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, con obje
to de notificarle en forma la sentencia absolutoria dictada en. 
causa que se le siguió sobre expendicion de moneda falsa, m e
diante á no haber sido habido en su domicilio é ignorarse su  
paradero actual; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valle de Cabuérniga ó 7 de Febrero de 1882.== 
Emilio Fernandez O arranza.=Por mandado de S. S., Manuel 
F . Rubin.

VALVERDE DEL CAMINO.
D. Leopoldo Candarías, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos individuos des

conocidos que en la tarde del 21 de Agosto último estuvieron 
en la huerta llamada de los Zaop, término de Zalaméala. Real, 
y cuyas señas son: uno de ellos grueso, como de 28 años, bajo 
y con patillas negras, y el otro zambo, sin pelo de barba, como 
de 25 años, y más alto que el anterior; vistiendo ambos corno 
trabajadores de minas, para que en el término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  b e  Ma 
d r id , se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en causa por incendio en dicha huerta de 
los Zaos.

A la vez encarezco á todas las Autoridades de la Nación 
procedan á la busca de dichos desconocidos; y fueran ha
bidos, los pongan á disposición de este Juzgado.

Valverde del Camino 28 de Enero de 1882.=<Leopoli© G an- 
darias.==El actuario, Juan Ramírez Nuedó;

VILLAJOYOSA.
D. Federico Castelló y Berenguer, Juez d© primera instan

cia del partido de Villajoyosa.
Por el presente cito* llamo y emplazo á Francisco Llorca 

Marret, álias Seso, de 27 años de edad, viudo, arriero, natural 
y vecino de esta villa, para que en el término de 20 dias, á con-, 
tar desde la inserción del presente en í a  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á nohabrar Procurador y Abo
gado que le representen y defiendan en la causa que se s'jgue 
contra el mismo y  otros sobre abusos cometidos en las cárce
les de este partido, la cual se elevó á plenario en 30 de Noviem
bre último, mandándose comurficar por término de quinto dia 
á les procesados; apercibido o¿ue eií otro caso se le nombrarán 
dejofteio.

Dado en Villajoyosa á 4  de Febrero de 1882.=Federico Cas** 
telló .=por sn mandada, Joaquín María Urrigs,
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ZAMORA.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los sujetos 

que se crean con derecho á heredar la parte de bienes que re
sultan intestados de la propiedad del finado D. Ramón Rey 
Gallego, vecino que fuá de esta ciudad de Zamora, para que en 
el improrogable término de 30 dias, contados desde el en que 
tenga lugar la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten á  justificar en 
forma su derecho ante este Jusgado; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio consiguiente.

Zamora 22 de Marzo de 1882.=Antonio Rodriguez Perez.-= 
Por mandado de S. S., Vicente de Medina. • P

NOTICIAS OFICIALES.

B anco  R e g io n a l d e  Ig u a la d a .
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 512.—En la ciudad de Igualada, á 28 de Noviembre 
de 1881, ante mí Francisco Especier y Paradle, Notario del Co
legio del territorio de la Audiencia de la ciudad, de Barcelona, 
con residencia en la presente antedicha ciudad, y de Jos testigos 
que en la conclusión se nominarán, han comparecido los seño
res D. Luis Ferrer y CorbelJa, banquero y propietario; D. F ran
cisco de Paula Aguilera y Casasayas, del comercio y propietario; 
D. José Riba y Aguilera, propietario y del comercio; D. Joaquín 
Boyer y Ferrer, fabricante y propietario; D. JoséFont y Bisbal, 
también fabricante y propietario; D. José Margenat y Palet, pro
pietario, y D. Luis Albin y Fasson, Abogado, casados todos, á 
excepción de D. Francisco de Paula Aguilera que es soltero, ve
cinos todos de la presente ciudad y mayores de edad, conforme 
además así resulta y cuyas circunstancias comprueban con sus 
respectivas cédulas personales, expedidas todas por la Alcaldía 
de esta localidad en la forma siguiente: la de D. Luis Ferrer, 
de octava clase, núm. 731, en 18 de Octubre próximo p asad o ra  
de D. Francisco de Paula Aguilera, de igual clase, en a s ta  m is
m a fecha, con el núm. 1.033; la de D. José Riba también de oc
tava clase, núm. 749, en 24 del citado Octubre; la de D. Joaq.uin 
Boyer, de igual clase, núm. 1.036, en el dia de hoy; la de Don 
José Font con el núm. 122, de sétima clase, en 19 de Agosto ú l
timo; la de D. José Margenat, de octava clase, núm. 719, en 14 de 
dicho Octubre; y la de D. Luis Albin, de octava clase, núm. 720, 
en 14 de dicho Octubre, asegurando y apareciendo hallarse con 
la  capacidad legal necesaria para la válida otorgacion de este 
instrum ento público, han dicho: que siendo de notoria conve
niencia el fundar en Igualada un establecimiento de crédito que 
contribuya al mejoramiento de todos los intereses de la locali
dad y su comarca, obteniendo para el capital que á ello se des
tine un honrado y legítimo beneficio, han acordado proceder 4 
la  constitución de un Banco mediante las bases fundam entales 
siguientes: , _ „  . ,

Prim era. E l establecimiento se denominara Banco Regional 
de Igualada, y será regido y adm inistrado con arreglo á los es
tatutos que se insertan á continuación.

Segunda. El capital social constará de 7.300.900 pesetas, 
en 15.000 acciones al portador, de 500 pesetas cada una, sin 
perjuicio de elevarle á 15 millones de pesetas en el momento 
que el Consejo de administración lo considere conveniente, á 
tenor de lo preceptuado en estatutos.

Tercera. El Banco se declarará constituido cuando tenga 
suscritas 8.000 de sus acciones.

En su v irtud la Sociedad Banco Regional de Igualada se re 
girá á tenor de los siguientes

ESTATUTOS

DEL BANCO REGIONAL DE IGUALADA.

TÍTULO PRIMERO*
Denominación, objeto, duración, domicilio.

Artículo 1.° Con la denominación de Banco Regional de 
Igualada, y bajo la ley de 19 de Octubre de 1869, completada en 
lo necesario por las disposiciones del Código de Comercio, se 
constituye una Sociedad anónima de crédito, que fija su domi
cilio en igualada, y cuya duración será de 50 años, á contar 
desde la fecha de esta escritura.

La mencionada Sociedad podrá establecer sucursales o 
agencias en todos los puntos de España, sus colonias y el ex
tranjero, que sea necesario, con arreglo á las bases que se fija
rán en el til. 4.° de estos estatutos.

Art. 2.° El Banco tiene por objeto:
1.* Practicar todo género de operaciones de compra, ven

ta, permuta y préstamos sobre valores públicos y acciones y 
obligaciones de Sociedades, sobre mercancías, facturas acepta
das á plazo fijo, escrituras, ganados, fábricas, fincas rústicas y 
urbanas, letras sobre España, sus colonias y el extranjero, y 
en general todos aquellos efectos, metales y valores que son 
objeto de libre contratación.

El Banco no podrá prestar sobre sus acciones más del capi
tal efectivo desembolsado.

Se tendrá por trasferido á la Sociedad el pleno dominio de 
los valores, ú otros objetos que hayan sido afectados á opera
ciones con la misma, aunque no hayan sido entregados m ate
rialmente, desde el momento que el contratante con el Banco 
felie á alguna de las condiciones del contrato. El Banco proce
derá á la realización del valor ú objeto cuando lo considere 
oportuno, quedando á favor ó á cargo del contratante la dife
rencia que resultase después de deducir el capital, interés, gas
tos y perjuicios ocasionados.

2.° Desempeñar por cuenta ejena toda clase de operaciones 
ó comisiones, así en España c uno fuera de ella, miéntras.no 
supongan desembolso sin previa garantía.

3.° "Verificar préstamos y descuentos sobre pagaréSf-al plazo 
máximo de 90 dias, con la firma do una ó más personas, califi
cadas por el Consejo, y hasta lam antidai que la calificación les 
asigne.

4.° Tomar á su cargo é interesar en toda clase dé empresas 
públicas ó particulares, y cuidarse del cobro de cantidades, 
rentas y frutos, lo rnismo por cuenta de particulares que por 
la de.corporaciones y del Estado.  ̂ ’ ■

5.* Tomar en arrendamiento ó cesión, mediante contratos 
ó subastas, toda clase deservicios; interesar en estas-operacio
nes, y también suscribir y rea,izar todo género de empréstitos.

6.® Adm itir entregas de metálico en cuenta corriente,; con, 
interés ó sin él y con los plazos de. devolución q^e se estipulen 
por el Consejo, y abrir estas cuentas á favor del Banco y con 
idénticas circunstancias, bien , sea en las Cajas de otros e s ta - 
blecimientós, bien en las de casas de comercio y particulares dé 
reconocida solvencia, tanto de Espsña y sus colonias como del 
extranjero.

7.° Encargarse de la emisión de acciones y obligaciones por j 
cuenta de Sociedades ó particulares que las emitan, y respon
der de su amortización é intereses cuando á juicio del Consejo | 
pueda hacerse con la garantía necesaria^  ̂ t i

8.° Adquirir inmuebles para uso propio del establecimiento 
ó para especular en ellos, y enajenarlos en su integridad ó me
diante subdivisiones y mejoras.

9.° Em itir obligaciones á los plazos é intereses que deter
mine el Consejo, y en el tiempo y por la cantidad que consi
dere necesarios.

10. Aceptar depósitos de metálico, valores ó efectos, con 
intereses, sin responder nunca de daños por causas de fuerza 
mayor.

11. Ceder, traspasar, fusionar y canjear todos sus derechos 
en los negocios de que so ocupe, con las condiciones que se 
crean más favorables, y adquirir en propiedad ó tomar en par
ticipación acciones ,ó derechos contraídos en otras especula
ciones, aunque no tengan más valor que el industrial.

12. Verificar, en fin, toda suerte de negocios y operaciones 
de lícito comercio que tengan por objeto mejorar las condicio- i 
nes de la agricultura, de la industria, del comercio y del ahor
ro, acrecentando prudentemente los beneficios del Banco.

Art. 3.° El Banco Regional de Igualada, á tenor del artícu
lo 28, abrirá una sección especial para recibir las economías 
de la clase obrera y las de la infancia, cuando llegue el caso, 
así como empleará su capital y actividad en fomentar el segu
ro de fincas, cosechas y ganados cuando lo considere oportuno.

Art. 4.° Todos los fondos, valores y depósitos del Banco 
.serán custodiados en arcas de tres llaves, de las que tendrá 
una el Director general, otra el Administrador-gerente, y otra 
el Cajero de la Sociedad.

A los arqueos, que se verificarán una vez cada semana, asis
tirán  precisamente el Tenedor de libros, y cuando ménos uno 
de los individuos del Consejo de administración, firmando to
dos la conformidad ó reparos en un libro especial.

TÍTULO II.

Capital, acciones, obligaciones.
Art. 5.° El capital del Banco Regional de Igualada será por 

ahora de 7.500.000 pesetas, representadas por 15.000 acciones 
al portador, de 500 pesetas cada una, sin perjuicio de elevarlo 
hasta la cifra de 15 millones de pesetas, en las épocas y cir
cunstancias que determine el Consejo y con las condiciones 
que crea conveniente establecer.

Art. 6.* Las acciones llevarán una numeración correlativa, 
se cortarán de registros talonarios y estarán autorizadas con 
las firmas del Presidente del Consejo, del Director general y 

■ del Administrador-gerente. Después de cumplidas las formar 
lidades necesarias podrán cotizarse y negociarse en las Bolsas 
de Español, U ltram ar y el extranjero, disfrutando de la consi
deración de efectos públicos para su contratación.

■El desembolso de los dividendos se hará de la siguiente 
manera: 5 por 100 en el acto de lasusericion, 10<por 100 des
pués de constituido el Banco, 10 por 100 más cuando lo acuerde 
el Consejo de administración, prévio aviso de 30 dias inserto 
en el Boletin oficial, y el 75 por 100 restante cuando lo deter
mine el Consejo, no pudiendo exceder de 25 por 100 cada divi
dendo y debiendo anunciarse con 30 dias de anticipación.

En todo tiempo únicamente el, capital desembolsado res
ponderá de las obligaciones contraidas por el Banco.

En ningún caso podrán emitirse acciones por cuenta del 
Banco á menor tipo de la par.

Art. 7.® La posesión de una acccion lleva en sí la confor
midad absoluta con los estatutos del Banco y las resoluciones 
de las juntas generales, y confiere derecho á una parte pro
porcional en el capital y los beneficios de la Sociedad, con a r 
reglo al resultado de sus balances é inventarios.

Las acciones son indivisibles, y el Banco no reconoce para 
cada una de ellas más que un solo propietario.

Art. £® El retraso en el pago de dividendos será penado 
con un interés de 12 por 100 anual. Trascurridos 30 dias sin 
hacerlo efectivo, con los intereses, la acción se entenderá cadur 
cada por este solo hecho, sin trám ite ni declaración judicial, 
emitiéndose otra con el número correlativo que le correspon
da, la cual se venderápor medio de Corredor público ó Agente 
de cambios, por cuenta y riesgo del accionista moroso. Se ex
ceptúa el primer dividendo de 5 por 100, cuyo importe se ten
drá renunciado á favor del Banco en caso de que no sé haga 
efectivo el segundo cuando el Consejo lo determine.

Art. 9.° Las obligaciones que emita la Sociedad serán al 
portador y expresarán el número que corresponde á la emi
sión,, su vencimiento, interés, la amortización y garantía qué 
el Consejo haya acordado asignarles.

Las emisiones se harán por séries distintas ó por num era
ción correlativa.

TÍTULO III.

Régimen de la Sociedad.

Art. 10. Rigen el Banco:
1.° La jun ta general de accionistas. t
2.° Un Consejofie administración elegido por..ella.
3.° Un Director general, un Administrador-gerente y los 

delegados de las sucursales.
La duración mínima del cargo de Consejero será de dos 

años, y de cinco años la de los demás funcionarios designados 
en el apartado tercero.

Ninguno de los Consejeros y dem is funcionarios del Banco 
compromete sus bienes particulares en el ejercicio de sus fun
ciones, desempeñadas con arreglo á órdenes superiores ó de 
conformidad con los estatutos y reglamentos.

f Juntas generales.
Art. 11;• La jun ta  general ordinaria de accionistas se reuni

rá  s in , necesidad, fie, convocatoria el dia 31 de E nerado  cada 
año, á las diez d(e la mañana, en el.dorpicilio social. Lafprimera 
de las jun tas generales á que este artículo se refiere ñó teridrá 
lugar hasta el 31 de Enero de 1883. Para tener derecho dé asis
tencia se necesita poseer 50 acciones cuando ménos y haberlas 
depositado en la: Caja central ó en la de las sucursales..-de la 
Sociedad con ocho dias de anticipación. Por cada 50 acciones’" 
puede emitirse un voto.  ̂ j  # # ,

La jun ta general ordinaria de accionistas se considerará 
legalmente constituida á las diez y media de lá mañana dél Si 
de Enero de cada año, cualquiera que sea el número de accio
nistas que hayan concurrido. ....

Art. 12. Incumbe á la ju n ta  general:
1.® : Noinbrar los individuos propietarios y' suplentes del 

Consejo de administración.
2.*; Aprobar ó peparar lasbcuentas y balances de cada ejer

cicio y fijar e l reparto de utilidades. ,
3.° Aclarar puntos dudosos, de estos estatutos y suplir jo 

que en ellos falté siempre que no contraríen abiertamente su 
espíritu. 7  ' . ,

. .  4.° R esolverla convocatoria, á ju n ta  general extraordinaria , 
cuando se presenten en jun ta  general ordinaria puntos ó p ro 

posiciones de notoria conveniencia, cuya resol m. ¡o esté
dentro de las atribuciones de ésta.

Art. 13. Para que se celebre jun ta  general exi : linaria 
se necesita que la convoque el Presidente del Ce; . en re
presentación del mismo, ó á invitación del Director . eral, ó 
por mandato de la jun ta  general de accionistas.

Deberá también convocarse á jun ta  gpneral extv r\: m aria 
en el término de 30 dias cuando lo soliciten 50̂  ó o"., accio
nistas del Banco, en representación de 3.000 accionar 1 ménos, 
de las que deberán hacer prévio depósito para acce r c á su 
petición. # r p .

La convocatoria se hará en el Boletín oficial, en i- t ; ' módi
cos de Igualada y en uno de los más autorizados o:.\ .7.■-.rcelo- 
na, expresándose el objeto de la ju n ta  y persones ci - ¿a soli
citen.

En estas juntas no podrá tratarse de más asuntos •,,ue los 
que sean objeto de la convocatoria, en la cual d e U rm  deter
minarse.

Art. 14. Los acuerdos adoptados por^ mayoría en ota ge
neral ordinaria obligan á todos los socios cualofi;vn \e sea 
el número de los que hayan asistido.

Para tom ar resoluciones en jun ta  general exvra- -n-finarla, 
se necesita que estén representadas en ella la mita- reas una 
délas acciones en. circulación. En el caso de que no m ctuvie
ren se convocará de nuevo para ocho dias más t n r r • m an
dóse acuerdo entonces con los accionistas que concu.tr

Art. 15. La presidencia de todas las jun tas ourtouece al 
Presidente del Consejo, después al Vicepresidente y  en su de
fecto al Consejero de mayor edad entre los más antiguos.

Hará veces de Secretario el mismo del Consejo, y 7. acom
pañarán en las votaciones como escrutadores dos a.-.cronistas 
de los que estuvieren presentes en el acto.

TÍTULO IV.

Del Consejo de administración
Art. 16. P ara desempeñar el cargo de Consejero se necesita 

tener depositadas 5ü acciones en las Cajas de la Sociedad has
ta  que se aprueben las cuentas del último ejercicio en que 
haya funcionado.

El Consejo se compondrá de nueve individuos pro le ta rio s  
y tres suplentes. Inmediatamente después de constR U se de
signarán de entre ellos los que deban desempeñar los cargos 
de Presidente, Vicepresidente y Secretario.

Los Consejeros-propietarios nombran el Director general y 
el Administrador-gerente del establecimiento.

El Consejo de administración se renovará por tero ras p a r
tes cada dos años, siguiéndose el orden de a n t ig ü e d a d á  cuyo 
efecto se sortearán en el momento de la constitución del Con
sejo.

La prim era renovación no tendrá lugar hasta .ios cuatro 
años de constituida la Sociedad. Los Consejeros salic/d-BS pue- 
den ser reelegidos.

P ara remuneración de los trabajos del Consejo s . o parará 
el 15 por 100 dé los beneficios de la Sociedad, el cual r.e repar
tirá  entre los Consejeros por partes iguales. El Consejo aco r
dará una indemnización ánual al Secretario del mismo por el 
aumento de trabajo que supone el ejercicio de este- cargo.

Para que pueda deliberar el Consejo se necesita que con
curran tres individuos cuando ménos, adoptándose Jos acuer
dos por mayoría, En caso dé empate decidirá el Presidente.

Los Consejeros ausentes pueden hacerse reprx•rotar por 
una carta de autorización, por otro de sus compaño; ó por 
un accionista dei Banco, poseedores de 50 acciones á ¡o ménos;

; en el concepto de que si en un mismo Delegado s7 reuniese la 
representación de varios Consejeros, podrá em itir tantos votos 
cuantas representaciones reúna.

Art. 17. Los Consejeros suplentes tom arán el puesto de los 
propietarios que no asistan por sí ni por representación.

Art. 18. Las citaciones á Consejo las hará el Presidente del 
mismo con cuatro dias de anticipación, expresando' el objeta 
para que se convoca, y usando para la x convocatoria de los a u 
sentes délos medios más rápidos de comunicación;

Art. 19. Son atribuciones del Consejo:
1.* ‘ 'Nombrar eT Director general, el Administrador-gerente, 

y asignarlos él sueldo fijo que deben disfru tar por año.
2.® Autorizar la plantilla del personal del Banco y los gas

tos de administración.
. , 3.® Poner en circulación las acciones y obligaciones., fijando 

á estas el tipo de emisión.
4.® Acordar la marcha y extensión de las ‘operaciones del 

Banco, designando los asuntos á que deba darse impulso pre
ferente.

5.® F ijar el tipo de intereses de los préstamos, descuentos- 
y cuentas corrientes y. las condiciones en que deban em itirse 
las obligaciones si llegare el caso.

6.® Establecer un registro especial y reservado para las ca
lificaciones de firmas, el cual lia de servir de basa para la con
cesión de créditos.

7.® Cuidar de la buena m archa de los negocios, y en espe
cial d é la  sección de la Caja de Ahorros, nombrando por turno 
á uno de sus miembros para autorizar las operaciones de los 
dias festivos.

8.® Asignar el interés que debe abonarse á estos depósitos.
9.® Designar con el cargo de Censor de dicha Coja á un in 

dividuo de los que gocen mejor concepto en la localidad.
10. Exam inar las cuentas/ balances é inventarios para pre

sentarlos á la junta.
11. Autorizar el reparto fie dividendos á cuenta de benefi

cios, y proponer á la ju n ta  general el anual definitivo,
12. Acordar la convocatoria de las jun tas generales ordina

rias y extraordinarias.
13. Aprobar el reglamento que se forme para el cumpli

m ien to  de estos estatutos y nom brar el Cajero y Abogados 
consultores.

14. Resolver las consultas de la  Dirección,
15. Nombrar á propuesta dél Director general los accionis

tas que se encargúen fié la& sucursales y  agencias con las con
diciones respectivas.

16. Designar por turno á uno de sus, individuos que duran- 
f iep ad a  remana asista diariamente á las oficinas para inspec
ción a r l a  la Sociedad, presenciando los arqueos y
emitiendo opinión sobre lós asunto's que se le sometan.
7 17. Proponer á la. ju n ta  general la suspensión temporal de 
las operaciones de la Sociedad y  su disolución voluntaria cuan
do lo estime conveniente’. _.

A r t  20. Los Consejeros que por sí propios ó por delegado 
dejen de concurrir á la m itád de las sesiones anuales que se 
celebren perderán el derecho á la gratificación, que recaerá en 
favor de los restantes.

"tít u l o  V.

Del Director general y  AdMinistrador-gerenU.

Art. 2L . ELuombíamiento del Director general y  Adminis
trador-gerente se verificará por el ’Conséjfráé ateiiilstracáon
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señalándoles al tiempo de su nombramiento el sueldo anual 
que deba disfrutar.

Inde ridientemente del mismo el Director general tiene 
opcion a ■v,n 3 por 100 de los beneficios sociales, y el Adminis
trador-gerente á 2 por 100, cobrados en el tiempo y forma en 
que perciba el Consejo su gratificación.

Art. 22, El Director general lleva la alta dirección de todos 
los negocios del Banco y autoriza con su firma los contratos 
que obliguen al mismo solemnemente en juicio, llevando ante 
los Tribunales la representación legal. Le corresponde asimis
mo la dirección de la marcha de las oficinas y la intervención 
del movimiento de fondos, teniendo una de las tres llaves de 
la Caja.

En a ucencias y enfermedades le sustituye el Administrador- 
gerente, en cuyo favor puede también delegar bajo su respon
sabilidad ulguua de las atribuciones que le competen.Par? c , s^mpeñar el cargo de Director general se necesita 
tener d~- -sitadas ¿0 acciones en la Caja social, hasta que sean 
aprobaos las cuentas del último ejercicio en que hubiere fun
cionado,

Art. £3.. En virtud de estas atribuciones compete al Direc
tor genersi:

1.° Iniciar todo género de negocios y operaciones y ejecu
tarlas después que hayan merecido la aprobación del Consejo.

2.° Suscribir todos los contratos á que el Consejo haya dado 
su aprobación.

3.° Asistir con voz y voto á las deliberaciones del mismo.
4.® Proponer al Consejo el establecimiento de sucursales y 

agencias y las personas que convengan para estos cargos.
5.° Concurrir en juicio y fuera de él á nombre del Banco 

Regional de Inalada, otorgando poderes á favor de Procurado
res con la extensión que jüzgue conveniente y revocándolos en 
el momento oportuno.

6.° Asistir personalmente á todas las operaciones de entrada 
y  salida de fondos, valores y  depósitos en las Cajas donde se 
custodien, de cuyas tres llaves tendrá una en su poder.

7.® Firmar con el Administrador-gerente, Consejero de 
turno, Tr aedor de libros y Cajerq, el resultado de los arqueos.

8.° Aceptar todas las obligaciones y letras que vengan á 
cargo del establecimiento y suscribir las que se libren.

9.° Verificar diariamente la ordenación general de cobros y 
pagos. t

10. Nombrar y separar todos los empleados, de acuerdo con 
el Administrador-gerente, y asignarles la dotación y mejoras, 
con excepción del Cajero, cuyo nombramiento es de la compe
tencia del Consejo.

11. Leer á la junta general la Memoria que el Administra
dor-gerenta debe redactar cada año, prévia autorización del 
Consejo* ;?

Art. 24. El Administrador-gerente tiene á su cargo la 
marcha interior del establecimiento y la organización de todos 
los servi cios, suscribiendo la correspondencia que estos prodúz
can y la documentación dél movimiento de fondos y valores que 
autorice el Director general. Corresponde, pues, al Administra
dor-gerente: ,

1.® Redactar y proponer al Consejo de administración el 
reglamento interior del Banco, sus ampliaciones y reformas.

2.® Organizar los servicios del establecimiento de modo que 
sin descuidar las garantías necesarias resulten fáciles y expe
ditos para el público, y velar por su exacto desempeño.

3.° Llevar la correspondencia oficial en sus relaciones de 
trámite con las sucursales, agentes y corresponsales.

4.® Ordenar bajo su firma todas las operaciones autorizadas 
de movimiento de fondos dentro del establecimiento.

5.° Proceder diariamente el mandamiento de pagos, prévia 
ordenación del Director general, á propuesta del mismo Admi
nistrador.

6.® Asistir con voz y voto á las deliberaciones del Consejo, 
dirigir los arqueos semanales é intervenir los ingresos y ex
tracción de fondos, conservando en su poder una de las tres 
llaves de las Cajas.

7.° Redactar anualmente la Memoria que ha de ser leida á 
la junta general.

TÍTULO VI.
Be las sucursales.

Art. 25. El Banco podrá establecer sucursales en aquellas 
poblaciones que por su reconocida importancia lo hagan nece
sario.

Los Directores de las mismas llevarán el nombre de dele
gados.

El establecimiento de las sucursales y el nombramiento de 
delegados para desempeñarlas se hará por el Consejo de admi
nistración á propuesta del Director general.

Los delegados desempeñarán indefinidamente sus cargos 
miéniras no se acuerde su reemplazo por el Consejo de admi
nistración.

Las sucursales practicarán las mismas operaciones que la 
central y usarán la firma social por delegación, mediante po
der en forma del Director general, á cuyas órdenes inmediatas 
han de encontrarse para obrar constantemente según sus ins
trucciones.

Art. 26* Para desempeñar una sucursal habrán de depo
sitarse 50 acciones en las Cajas de la Sociedad, las cuales no se
rán devueltas hasta que hayan sido aprobadas las cuentas del 
último ejercicio.

Los delegados disfrutarán la asignación que les señale el 
Consejo, más un tanto para personal y para gastos, y además 
un 5 por 100 de los beneficios que se realicen en las operaciones 
propias que tengan lugar en las sucursales ó que se hayan ve
rificado por su iniciativa ó mediación.

Cuando en los lugares en que exista una sucursal se encuen
tren uno ó varios Consejeros, estos formarán en la sucursal una 
Comisión del Consejo con facultad para examinar la marcha de 
la misma y autorizar operaciones especiales en casos urgentes.

Los fondos de las sucursales se situarán por regla general 
en cuenta corriente en uno ó más establecimientos de los de 
crédito más reputados en la localidad.

Art. 27, Las agencias tendrán por objeto el desempeño tem
poral ó constante dé las comisiones que acuerde el Director ge
neral, dando conocimiento al Consejo. El nombramiento de 
agentes y su destitución y las instrucciones que han de regular 
su cometido queda reservado exclusivamente' al Directer.gene
ral, el cual otorgará al efecto poderes limitados, cuya revoca
ción puede verificar en todo tiempo.

TÍTULO VIL
De la Caja de Ahorros.

Art. 28. El Banco constituirá una sección especial, desti
nada á recibir en depósito pequeñas economías para hacerlas 
producirán módico interés. La cuantía de éste la determinará 
el Consejo de administración, variándole, según las circuns
tancias, prévio aviso con 14> dias de anticipación.

En estos depósitos serán admitidas sumas desde una pe
seta en adelante, dándose para resguardo libretas personales á 
favor de Ja persona deponente, y trasmisibles en parte ó en su 
totalidad.

Siéndolo por endoso, se dará al Banco conocimiento de éste 
al propio tiempo.

El interés sólo será devengado desde los ocho dias siguien
tes á la formación de una suma de 10 pesetas, y dejará de de
vengarse desde el dia que se solicite la devolución, que tam
poco tendrá objeto hasta los ocho dia.s siguientes al pedido. 
v El Banco podrá en casos extraordinarios hacer préstamos 

sobre los resguardos de la Caja de Ahorros.
Las operaciones de la Caja serán intervenidas por el Ad

ministrador-gerente, por el Consejero de turno y por una de 
las personas de más reputado concepto qu$ nombre por perío
dos de seis en seis meses el Consejo de administración, pu- 
diendo ser reelegida.

El Banco garantiza en primer término con todo su haber 
social la devolución íntegra de los depósitos de la Caja de 
Ahorros y el interés que les haya sido asignado.

TÍTULO VIII.
Régimen económico, reserva.

Art. 29. El último dia de cada mes el Administrador-ge
rente formará un balance aproximado para conocimiento de 
la Dirección y del Consejo, y en 15 de Enero cerrará en defini
tiva el de 31 de Diciembre, acordándose en la junta general 
ordinaria de 31 de Enero el reparto de beneficios que produzca.

El Consejo puede repartir, sin embargo, cada semestre ó 
trimestre dividendos activos á buena cuenta cuando lu situa
ción del Banco lo permita.

Art. 30. De los beneficios líquidos que se obtengan se reti
rará en cada año de un 2 á un 5 por 100, á juicio del Consejo, 
para constituir un fondo de reserva, dejando de deducirse cuan
do llegue á componer una suma igual á la cuarta parte del ca
pital efectivo desembolsado por las acciones.

El fondo de reserva se aplicará á cubrir quebrantos impre
vistos que n® pudieren atenderse con las ganancias realizadas, y también á completar sus intereses del 6 por 100 anual á las 
acciones en caso de que las utilidades tampoco sean suficientes 
para producirlo. Cuando el fondo de reserva, después de haber 
estado constituido, llegase á agotarse, el Consejo podrá consul
tar lo procedente á la junta general.

De las primeras utilidades que vuelvan á recaudarse se re
pondrá el fondo de reserva de la manera determinada para su 
constitución.

Art. 31. Se considerarán beneficios líquidos repartibles los 
que arroje el balance después de deducidos los intereses y 
amortización de sus obligaciones, los gastos generales, las con
tribuciones, el tanto por 100 respectivo á favor de los funcio
narios que desempeñan la administración social, el que cor
responde al fondo de reserva y además hasta un 3 por 100 de 
que podrá disponer el Consejo para gratificar los servicios de 
los empleados que á juicio del; Administrador-gerente se ha
yan distinguido más especialmente en servicio del estableci
miento y sean á ello acreedores. '  ' ' ' '  ■'/

Los gastos de instalación ó establecimiento se amortizarán 
por partes iguales en cinco años.

TÍTULO IX.
Disolución y liquidación.

Art. 32. El Consejo de administración deberá convocar á 
junta general extraordinaria si el Banco hubiere perdido la 
tercera parte de su capital.

Art. 33. La Sociedad quedará disuelta:
1.° Por término del plazo de duración.
2.® Por acuerdo de la junta general extraordinaria, aproba

do por las tres quintas partes de las acciones en circulación.
Art. 34. La liquidación se verificará con arreglo á las pres

cripciones del Código de Comercio por el Director general y 
una comisión de individuos del Consejo de administración que 
designe la junta general de accionistas, cuya comisión conser
vará la plenitud de poderes hasta él término de su cometido.

Art. 35. El Banco se reserva el derecho de amortizar anti
cipadamente las obligaciones pendientes en el casó de que se 
decida la liquidación social.

TÍTULO X.
Disposiciones generales.

Art. 36. Toda cantidad accesoria ó derivada de acciones ú 
obligaciones que no se reclame al Banco en el período de cinc® 
años siguientes al tiempo en que deba realizarse caducará á 
favor de la Sociedad.

Art. 37. Las reformas de estatutos habrán de verificarse en 
junta general extraordinaria en que recaiga voto afirmativo 
por lo ménos de la mitad más una de las acciones en circu
lación.

Art. 38. Para cuando sea momento oportuno á juicio del Di
rector general, y prévio el reglamento aprobado por el Consejo, 
queda expresamente recomendado el establecimiento de un 
Monte-pio de todos los empleados del Banco, que se formará 
con descuento de los sueldos; aplicando al mismo la bonifica
ción á que se refiere el art. 31, ó destinándole un tanto por 
100 de las utilidades que designe el Consejo de administra
ción. Los fondos serán administrados por el Banco, abonando 
sobre los saldos el interés que devengue Ja Caja de Ahorros.

Art. 39. Las cuestiones que surjan entre los individuos que 
compongan la administración de la Sociedad, y entre ésta y los 
accionistas, serán dirimidas por árbitros, según lo dispuesto en 
los artículos 790 y siguientes de la novísima ley de Enjuicia
miento civil.

Finalmente, los otorgantes, dando por fundada la aludida 
Sociedad en la forma y términos que quedan expuestos en los 
anteriores estatutos, se afirman y ratifican en las estipulacio
nes contenidas en los mismos con promesa de cumplirlos exac
ta y puntualmente, con enmienda de daños y perjuicios y pa
go de costas.

Y advertidos por mí el Notario de que esta escritura dentro 
del término de 15 dias siguientes al de hoy deberá presentarse 
al Registro de comercio de la provincia, y á su tiempo á la 
oficina de liquidación del impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes de este partido para el pago de los dere
chos correspondientes al Estado, así lo dijeron y otorgan; 
siendo testigos D. Antonio Camps y Puigdeivol, fabricante, y 
D. Juan Pala y Cercos, escribiente, ambos de esta vecindad.

Y yo el suscrito Notario doy fé de conocer á los señores 
otorgantes, de su estado, profesión y vecindad; de que á ellos 
y á los testigos he leido íntegra la presente por haberlo así 
querido, advertidos antes del derecho que les asiste para leerla 
por sí mismos, y de que firmaron todos de su mano.=Luis 
Ferrer.=Francisco de Paula Aguilera.=Josó Riba Aguilera.=
,Joaquín Boyer.=José Font y Bisbal.=José Margenat.==Luis 
Albin.=Juan Palá y Cercós.==Antonio Camps.=£stá signado.=* 
Francisco Especier.

ACTA.
Número 513.—En la ciudad de Igualada, á 29 de Noviembre 

de 1881, hallándose reunidos en el despacho de mí el infras
crito Notario del Colegió del territorio de la Audiencia de Barcelona, con residencia en esta ciudad, y testigos que al i

final se nombrarán, los Sres. D. Luis Ferrer y Corbella, ban
quero y propietario; D. Francisco de Paula Aguilera y Casasa- yas, del comercio; D. José Riba y Aguilera, propietario y del 
comercio; D. Joaquin Boyer y Ferrer, fabricante; D. José Font 
y Bisbal, fabricante y  propietario; D. José Margenat y Palet, 
propietario; D. Luis Albin y Fasson, Abogado; D. Miguel Jor- 
dana y Castelltort, Módico y Cirujano; D. José Ramón de V i- 
llalon y Echavarría, Abogado; D. Rosendo Fábregas y Alier, 
del comercio; D. Matías Boada y Estradé, fabricante y propie
tario; D. Santiago Esquerra y Tejada, Abogado y propietario; 
D. Francisco de Paula Roque y Feliú, Abogado; D. Valentín 
Torrents y Carner, Médico y Cirujano; D. Jósé Ferrer y Do
mingo, propietario, y D. Miguel Riosca y Bertrán, vecinos los 
ocho primeros y los tres últimos de la presente ciudad, y los 
demás de la de Barcelona, casados todos, á excepción de Don 
Rosendo Fábregas que es viudo, y D. Francisco do Paula Agui
lera que es soltero; todos también mayores de edad, confórme 
además así resulta de sus cédulas personales respectivamente* 
en el presente año económico expedidas por la Administración ■ 
económica de dicha capital y de la Alcaldía de esta localidad, 
con los números 731,1.035, 749,1.036, 122, 719, 720,129,3.787, 
91, 4.067, 483 y 393; y asegurando y apareciendo hallarse con 
la capacidad legal necesaria para este acto, y obrando Don 
Francisco de Paula Roque en representación de la Sociedad 
León y compañía, domiciliada en Barcelona, constituida con 
escritura de 15 de Marzo del año próximo pasado ante el No
tario de Gracia D. José Auberti, ampliada con otra de fecha 24 
de los corrientes ante el Notario de Barcelona D. José María 
Vives, inscritas ambas en el Registro de Comercio de esta pro
vincia, y como tal representante, en representación asimismo 
de D. José Torres, de D. José Ocriol Toll y Tapies, D. Jaime dé 
Casacuberta, D. Evaristo Bofill, D. Narciso Catarineu, y por 
autorización de D. Cárlos Robert y Faura, de D. José Mateu 
Catarineu, de D. José Pujol, de D. Domingo Asencio, de D. Luis 
Perez y Gil, de D. Anselmo Estaper, de D. Mario Piqué, de Don 
Joaquin Tapis y Boada, de D. Salvador Vi laño va, de D. Ramón 
Solanas, de D. Manuel Ifern, dé la Sociedad Serra hermanos, 
domiciliada en Barcelona, de D. Ignacio Lagrifa, de D. Tomás 
Cardús, de D. Luis Ibran, del Sr. Conde de Solterra, de D. Ma
teo Trenchs, de D. José Có y Bonell y de D. Manuel Balbás; 
D. Rosendo Fábregas, en nombre propio y en representación de 
D. Mario Ferrando y de D. José Malet, de D. Juan Ancizu, de 
D. Tomás Fábregas, de D. Antonio Coso, de D. Juan Fábregas, 
de D. Francisco Fernandez, de D. Pedro Serrailonga y Roca, 
de D. Pedro Cüllell, de D. Antonio Deltor, á nombre éste de 
Matas y compañía, cuya Sociedad se halla domiciliada en Bar
celona; de D. Francisco Fernandez, de D. Ventura Aleu, de Den 
Juan Nadal, de D. Pedro Llonch y Font, de D. José Canals y 
Febrer, de la Sociedad domiciliada en Barcelona Mitjans y Rius, 
de D. Modesto Mitjans, de D. Julio Mitjans, de D. Ursino Mit
jans, de D. César Mitjans, de D. Nicolás Riutort y de D. Joa
quín Jiménez; D. José ftamon de Villalon, en nombre propio y 
en presentación dé D. Jóaquin Godoy, de D. Eligió Ros, de 
D. José Balaguéí*, éste á nombre de í). José Batile, de D. José 
Domingo Fernandez de 'Castro, 'deóffi* Guillermo Gelabert, de 
D. José Balaguer y Costa, dé D. Antonio María Nin, de D. Ma
nuel García y de D. Félix Valenoiano; D. Francisco de Paula 
Aguilera, en nombre propio y en representación de D. Santiago 
Serra y Crusells, de la Sociedad domiciliada en Barcelona Pas
cual y compañíay de D. Buenaventura Catarineu, de D. José 
Mestra, como apoderado de D. Pedro Mestra, de D. Sebastian 
Fusté y de D. Manuel Noelle; D. Santiago Esquerra, en nombre 
propio y en representación de D. Enrique Martínez y Merlo; 
D. Miguel Biósca, en representación de D. Jerónimo Pujol; Don 
José Font y Bisbal, en nombre propio y  de D. Olegario Balil, y 
D. Luis Albín, también en hombre propio y en representación 
de D. Jaime Llobet; D. Luis Ferrer, igualmente en nombre 
propio y en representación de D. José Antonio Feliú, vecino de 
Tremp; cuyas autorizaciones formuladas en los términos si
guientes:

Autorizo á D para que me represente en la firma de la
escritura social, acta de constitución y acuerdos que deban to
marse en la constitución de la Sociedad de crédito denominada 
Banco Regional de Igualada.

Barcelona Noviembre, en distintos dias del corriente año: 
vienen firmadas por las personas autorizantes en nombre pro
pio, y directamente por las mismas ó por otras en su repre
sentación, en los términos que quedan expresados, y todos los 
demás comparecientes y asistentes á la reunión han manifes
tado que por escritura pública, otorgada ante mí en el dia de 
ayer procedieron los siete primeros, ó sean D. Luis Ferrer, 
D. Francisco de Paula Aguilera, D. José Riba, D. Joaquin Bo- 
yer, D. José Font, D. José Margenat y D. Luis Albin, á otorgar 
la escritura de creación del Banco Regional de Igualada con los 
estatutos correspondientes; y como para que lo preceptuado en 
la mencionada escritura se lleve á efecto sólo se necesita que 
se hallen suscritas 8.0G0 acciones en firma, y su adjudicación 
haya tenido que verificarse mediante las necesarias rebajas, se
gún así resulta de la relación nominal que se tiene á la vista, 
y es como sigue:

Acciones del Banco Regional de Igualada que prorateadas 
quedan definitivamente suscritas á favor de sus tomadores, con 
expresión de las que no han sido sujetas á prorateo.

Acciones no sujetas á prorateo.

D. Luis Ferrer, quinientas...........................................  500
D. José Ramón de Villalon, mil doscientas.............. 1.200
D. Francisco de Paula Aguilera, setecientas. . . . . . .  700
D. Rosendo Fábregas, m il...........................    4-000
León y compañía, mil cuatrocientas.; ...................... 1.400
D. Mariano Regordosa, quinientas............................  500
D. Matías Boada, seiscientas.   .................    600
D. José Font y Bisbal, trescientas.............................  360
D. Joaquín Boyer, ciento......................................   166
D. José Riba, doscientas  .........     200
D. José Margenat, c i e n t o . . . . . . . . . . . . . ...................  100
D. Luis Albin, ciento, ; ........ . . . . . . .....................*. • 100
D. Buenaventura Catarineu, cincuenta......................  50
'DvÍiíL"4 Jordana, ciento .  ...........................  100
D. Santiago Esquerra, doscientas.............................    200
B. A. Espinach, teínte ...................................  20
La Renaiocensay Sv. Ga-llart, diez...............................  10
La Verdad, D. Enrique Camacho y Cano ..........  10

I . - m m m m m m m m » m rn r n m

Total...........................  • •. 7.090

Acciones prorateadas.

D. Juan Permañer, seis..........................    6
D. Pompicio de Capitani, seis. .....................   6
D. Federico Rubio, seis—   ...................   0
D. Andrés Vila, doce   ........................... •«*.............. 12
D. Ped^o R. de Alayó, seis........................................... 6
D. José de la Cantera, seis .............   6
Padró y Oliva, doce.  .........       1|
D, J, Padró, seis .  ........... . . . . .  6
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D. Francisco Burés, doce .     * g
D. José Fernandez, tre s ...........................................  -* g
Pascual y compañía, veinticinco....................  * * 9 9 9 «g
D. Sebastian Fusté, se is..............................  *......... g
D. Juan B. Aguilera, doce................  - • • • • .............
D. Pablo J. Guixá, cuatro  -.............................  4
D. Santiago Serra, doce  9 *.*........    4$
D. D. Fábregas, tres f , 2 .............*........................  3
D. Manuel Noelle, doce.. '.  ’ ..........................  42
D. Pedro Mestra, veinte ..‘ALT" ' '  *- .......................  25
D. Magin Cristies, se* *    6
D. Teodoro Duca^ A * * *' * * ‘ * * .................................  6
D. José Serra ¿J8618.......... ...... ’ ...................................  1

D F ± n t¡-G ab arro ', u n a ! ! f ! ! ! ! ! ! '. ! ! ! !  *. i ! i ”• i ’• i
- '  8 Soler, t r  es  .......................................  °
D. Maviiur,] B ertrán  * una ........................................   *

fla m e n  Mora y compañía, tre s    • • 3
JV Jaime Codina y  compañía, tre s ...............................* °
D. José Antonio F eliu, cuarenta y nueve; ........ *: ■ v  ^
D. José Domingc, Fernandez de Castro, ciento veinti

trés  .................................................  1*3
D. Guillermo Gelabert, sesenta y dos ................. 62
D. José Balagmer, diez... • • * • • • .....................................  10
D. Antonio María Nin, veinticinco . . . . . . ................... 2o
D. Manuel García, veinticinco................   25
D. Félix  Valenciano, veinticinco ................. 25
D. Narciso Rebollo, u n a  *..................' ................ - 1
D. J osé Batlle, siete . . . . . . ..........   7
D. litig io  Ros, treinta y siete   L . 37
D. Joaquin Godoy, sesenta y dos------ , -------   62
Sres. Babadell hermanos, nueve  .......................  9
D. Mario Ferrando, seis — ............... — .......................  6
D. Francisco Fernandez, ciento cuarenta y ocho .. .  14-8
D. César Mitjans, trein ta y sie te  .........................  37
D. Ursino MitJans, treinta y siete.....................   37
D. Julio  Mitjans, trein ta y s ie te ...................................  37
XL Modesto Mitjans, trein ta y siete............................... 37
fc&es. Mitjans y Rius, treinta y sie te ...........................  37
T). ¿Pedro Llonch, treinta y sie te ...................................  37
H J o s é  Canal, ciento o nce .   ...............................  111
B. Juan Fábregas, veinticinco  .............................. ; 25
B. Joaquin Puig, seis................................................   6
D. Pedro Gullell, diez y  nueve...........................   19
D. Francisco Vives y Plá, sesenta y dos..................... 62
B. Juan Nadal, treinte y siete..   .............................   37
D. Juan Auziziu, treinta y u n a . . ...................... .......... 31
D. Tomás "Fábregas, ciento once...................................  111
D. Antonio Coso, doce.......................    12
D. Pedro Serrallonga, doce. .............................  12
Sres. Matas y compañía, ciento setenta y tre s    173
D. Ventura Aleu, cinco........................    6
D. Nicolás Riutort, treinta y siete...............................  37
I). Joaquin Jiménez, seis..................................   6
D. José Maíet, ciento veintitrés.....................................  123
D. José Torras, doce....................................................   12
D. Melchor Gasull, doce..............................      12
D. José Co y Borrell, doce . ...................................  12
Dr Tomás Cardús, diez y nueve. ........................   19
B. José Ricort, doce *     ........................    12
B. Manuel Ifern, se is ... . ' ................................................ 6
B. Ramón Sabanes, seis .....................................  6
Conde Solterra, treinta y un a ........................    31
B. Ignacio Lagrifa, diez y nueve................................... 19
D. José Mateu Catarineu, cinco...................*...............  5
B. Domingo de* J. Viladomat, seis  ................... 6
D. Manuel Balbás, sesenta y dos................................... 62
Sres. Serra hermanos, veinticinco ..................  2¿
B. Jaime Casacuberta, seis............................................  6
D. Luis Perez Gil, veinticinco .   ............    25
B. Salvador Vilanova, cinco............................   5
D. Carlos Robert, seis................       6
B. José Pujo], seis..........................................    6
B. Mario Piqué, cuarenta y nueve..................   49
Sres. Maresch hermanos, veinticinco........................... 25
D. Joaquin Tapis, veinticinco...   .. 25
B. Evaristo Bofill, s e is . ..................    6
D. Mateo Trenehs, diez y nueve...................................  19
D. Anselmo Estepé, tre s    ...............................  3
D. S. Galiana, seis................. ...............................; . . . .  6
B. Domingo Asencio, t r e s .  ................................   3
©. L. Ibro, treinta y siete. . . . . . . . . ........    * 37
D. S. Oriol Foll y Tapis, treinta y s ie te ..  ............... 37
D. Jerónimo Pujol, setenta y cuatro.  .......................  74
D. Enrique Martínez y Merlo, veinticinco.  ............. 25
D. Ramón Catarineu, veinticinco  ................. 25
B. Juan Coma, t r e s   . . . . . . . . . . . .  3
B. Ernesto J. Comendador, ciento once     _____ 111
B. Antonio S. Comendador, ciento once .  ...............  411
D. S. Roig, ciento veinticinco   25
B. José Farnés, ciento veintitrés  .................. . ,  * 123
B. Alfonso Rabellat, s e is ......................   6
D. M. Cristies y Torrents, nueve........................... ..... „ 9
B. J. Llobet, seis     * 6
B. Luis Carreras, nueve................................................. * 9
B. Ignacio Font, dos ..............         2
B. Valentín Torrents, veinticinco.................................  25
D. Martin Vilaseca, una............................................  i
D. Jaime Mabres, veinticinco.................................... ...  # 2 5
B. José Bas, u n a ..........................................    4
B. José Carrer, tre s .........................................................................3
D. Ramón Martí, doce . * 12
D. José Ferrer, seis     „ g
D. Mariano Alemany, doce ............................     42
D. José María Oastelltort, veinticinco..................   25
B. Mauricio Vich, u n a ...................................................... 1

Total de molones suscritas, nueve mil novecientas 
noventa y cuatro .............................................   9.994

Añaden que obtenido este resultado satisfactoriam ente su
perior á los propósitos de los iniciadores del proyecto, toda vez 
que tan pronto como fué iniciada la idea de la creación del 
'Banco regional aludido, entre las personas que privadamente 
pudieron enterarse de ella y de su reconocida im portancia se 
cubrió excesivamente el número de acciones que habían de re 
presentar el capital de la Sociedad, tanto que estas se solicita
ron hasta el número de 30.658, por cuyo motivo ha sido preciso 
el prorateo de que se ha hecho mérito,"procede declarar consti
tuido definitivamente el Banco Regional de Igualada, como así 
se declara por los concurrentes en las calidades que accionan; 
y en consecuencia los mismos, en el concepto de ju n ta  general 
de accionistas de dicha Sociedad, aceptando, ya en su nombre, 
ya en el de los señores que representan y de que se dan por 
enterados, los estatutos de que queda hecha referencia, proce
dieron al nombramiento del Oonseio de administración de que 
los mismos estatutos trata, habiendo por unanimidad recaído 
el citado nombramiento en los señores siguientes:!

Como Consejeros en propiedad har4 ^  nombrados B. José 
Riba y Aguilera, D* José Ramón Vil! B. JoséMargenat, B. José 
Font y Bisbal, D. Rosendo Fanegas* D. Mariano Regordosa, 
D. Joaquin Boyer, D. Matías ’Boada y D. Luis Albin; y como 
suplentes para dicho Consejo D. Miguel Jordana y Oastelltort, 
D. Santiago Esquerra y D. Buenaventura Catarineu y Castells; 
con los expresados nombramientos, verificados á tenor de la es
critu ra de fundación del ^anco, de conformidad en un  todo 
con lamisma y con los estatutos en ella incluidos, se declaró 
ultim ada ia constitución ¿e] Banco Regional de Igualada y en 
ap titud  de poder funcionar desde este dia.

Y ratificando y confirmando los señores concurrentes en los 
expresados nombres los nombramientos y declaraciones que se 
han expuesto y  quedan consignados en el presente documento, 
dan por terminado el acto. De todo lo cual, á instancia y reque
rim iento de los propios señores, se levanta este acta, de la que 
han sido testigos D. Juan Pala y Cercos, escribiente, yD. F ran 
cisco Aguilera y Juñen y, propietario, ambos vecinos de esta 
ciudad.

Y yo el suscrito Notario doy fé de conocer á los señores re - 
quirentes, de su estado, profesión y vecindad, de que á ellos y 
á los testigos he leido íntegra la presente por haberlo así que
rido, advertidos ántes del derecho que les asiste de leerla por sí 
mismos, y de que firman todos de su m ano.^LuiS  F e rre r.=  
Francisco de Paula A guilera.=José Riba y A guilera .^Joaquin  
Boyer.=José Font y Bi$bal.=José M argenat.=Luis Albin.== 
Miguel Jordana.=J. R. de Vil!alon.=Rosendo Fábregas.—Ma- 
tías Boada.=Santiago Esquerra.=Leon y com pañía.=Valentin 
T o rren ts.^ J. Ferrer y Domingo.=Miguel Biosca.—Juan Pala y 
Cercos.—Francisco Aguilera y Juñeny .= E stá signaáo.*=Fran- 
cisco Especier. X—1260

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Ciudad

Fteal, Cuenca, Huelva, Falencia, Pontevedra, Sevilla y Zamora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Idem-de carnero, á i ‘48 pesetas el kilogramo,
Idem de cordero, á d‘44 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2‘03 á 2‘08 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 ¿ 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘44 á 0‘56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘70 á 1‘6Q pesetas el kilógramo.
Judías, de 0‘60 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0‘15 á 0*20 pesetas el kilógramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo*
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*1,0 á 1*30 pesetas el litro, y ¿ 13*50 el decálitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 e] 

decálitro.

Beses degolladas. — Vacas, 198. — Carneros, 21. — Corde
ros, 820.—Terneras, 79.—Ovejas, 2.—Total, 1.120.

Su peso en k ilogram os.. ...........  51.630

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS D E  R E C A Ü B A C IG I. P t a u  C A l r .  P Ü N T 6 S  D E REC A U D A CIO N . C JnU .

Toledo   3.864*80 C iudad-R eal  1.867*91
Segovia  ......  1.869*83 Correos....................  90*16
Norte......................... 5.8^3*46 Mataderos................  14.450*83
B i lb a o . . . . .   2.022*17 Mostenses................  1.780*85
A ragón  975‘09 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia................. 4.310*16 ------------ -
Mediodía.................. 22.438*87 T o t a l ...........  59.544*13

Madrid 2 de Abril de 1882.

O b s e r v a t o r io  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Abril de 1882.

Airrrwi TEMPERATURA 
\  1 1 Y humedad del aire.

HOÍAS, barómetro TKRHÓMETBO. BIRBCC10« ESTADO 
reducida "—■■■■ ■■ ■■■ "
i 0o y en r* , y ciase del Tiento, del cielo,
milímetros. Seco. H“^ de-

8 de la ni.. 70C-5S 39  29  S. O. . .  Calma . Nuboso.
9 de la m.. 70V68 dos s** S. O ...  Id em .. Casi cub°

42 del d ia .. 7O0'35 43 0 8'5 S. O .. .  B risa .. Cubierto.
% de la t . . .  700*33 4 4*9 9*8 O.Idem . .  Casi cub.°
6 d é la t . . .  700*40 j 9 ‘7 8*6 S. O ... .  Id. fte.. Cubierto.
9 de la n . , j  700*77 { 9*2 7*4 Js........... Brisa. .  Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la som bra..   í 7*0
Idem mínima...........................................................       ̂<7

Diferencia....................................... ............*  * ^ 3

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 20*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................. 49*7

Diferencia........................... ..................................297
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á lá

tierra vegetal ó laborable.................................................  2S*0
Idem mínima id ........................................................................ 4 *4

Diferencia  i . . . * . , . . . ! .  26*9
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló- 

*»®tros)..................................................................................... 264
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. ....................... d*3
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche...........................................................................  —6*2

Lluvia en las ultimas 24 horas* Inapr.

despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madr id so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 2 de Abril de 1882.

ÁHura Tempera- Direc- Fuerza 
barométrica tura . Eltado EtfUde

LOCALIDADES. A 0o y al ni- en grados cion del del
reí del mar ceatesi- . . ¿elelole*. dezm ar

en milímetros males. Tl6nt0*

S. Sebastian . 754*6 15*0 S   B r is a . .  C a sicu b .° . Tranq.*
B ilb a o   755*4 U ‘6 S   V ien to . N u b o s o . . .  P icada.
O viedo .  754*8 4 8*5 S  B r i s a . .  Casi desp .0 *
Coruña (7 h.) 749 9 4 0 8  S .S . E  I d e m ..  C u b ier to .. A g it*
S a n tia g o   754*7 9*5 S  C a lm a . L lo v iz n a ,.  »
Pon teved ra .. 752‘6 10*4 S V ien to . C u b ier to .. »

Oporto  754*8 14*2 S . . .  . . .  I d e m ..  I d e m  Agit.*
Lisboa (8 h.). 757*0 41*4 S  Brisa . .  M. n u b oso . X ranq*
C á ceres   » 4 0*4 S   V ien to . C u b ier to :. »
B adajoz  755*3 44*0 S. O . . .  C alm a1. I d e m   »

S. B ern. (7 h.j 759*9 44*8 S. E . .  í d e m . .  I d e m  A.& git.
S e v illa   758*4 45*0 S. O . . .  Idem  . .  I d e m   »
T a r i f a . . . . . .  759*2 4 6 2  O  V iento . N u b o s o . . .  R izada .
G r a n a d a . . . .  759*8 44*7 o . .  C a lm a . C e la jes.. . .  »

C a rta g en a ... 757*5 48*0 N. E . . .  I d e m ..  I d e m . . , . .  R izada.
A lic a n te —  760‘d 20*4 N . E . . .  I d e m ..  Id e m  TranqrJ*
M urcia  758 8 47*4 E . S. E . Idem  . .  C u b ier te .. ».
V a le n c ia —  758*9 4 8*6 O B r is a . .  Despejado. ^
P a l m a . . . . . .  759*3 47*2 S   I d e m ..  I d e m   »
B a r c e lo n a ...  757*2 4 4*0 N .N . O. Idem  . .  Casi cu b .° . Tranq.*

T e r u e l . . . . . .  756*9 4 0 8 S. G . . .  V ien to . N u b o s o . . .  »
Z aragoza—  » 47*0 N . E . . .  C alm a. I d e m . . . . .  »
S o r ia . . . . . . . .  755*4 9*0 S . E . . .  B r is a . .  í d e m   »

. B ú r g o s . . . . . .  757*6 7*2 s  í d e m . .  A is. nu bes. »
V a lla d o lid ... 758*2 10*0 S. O . . .  I d e m . .v N u b e s . . .  »
S a la m a n c a .. 656*7 8*8 S. O . . .  I d e m . .  C u b ier to .. »

M a d r i d . . . . .  758*6 4 0*8 s .  O . . .  C a lm a . C asi eu b .f *
E s c o r i a l . . . .  ^59*5 8*3 o    I d e m . .  N u b o s o . . .  *
C iudad-R eal. 759 9 4 0*8 O . . . . . .  I d e m ..  I d e m   *
A lb a c e t e . . . .  760*4 43*0 N. O . . .  B r i s a . .  N ubes  %

P a r ís ................... 758*2 5*5 » C a lm a . D espejado. »
G ris-N ez   757*1 5 0 E. S. E . B r is a . .  M. nu b oso . *
St. M ath ieu .. 752*3 8*3 S. E . . .  I d e m . .  C u b ie r to .. »
I s la d ‘A i x . . .  756*4 7*0 S. E . . . B A fte .. N u b o s o . . .  »
B iarritz   755*3 9*0 s   B r isa .. M .n u b oso . *
P e r p ig n a n ...  758*1 8*8 o  V,° fte . Ais. nubes. »
S ic ie .  ............  759*5 4 0*0 e . .  . . ,  4 B r is a . ,  N uboso . . .  >
N iz a . . .  . . . .  759*3 41*5 » C a lm a . D espejad o »
C le r m o n t . . .  759*2 2*3 S. O . . , ¡ I d e m . .  I d e m .......... »

M a lta .  757*7 4 2'8 O B r i s a . .  I d e m   »
N á p o les   758*7 4 4*8 N  C a lm a . C a sicu b .* . »
P a le r m o   760*2 42*4 O. S. O. B r is a . D espejad o. »
R o m a . . . . . . .  759*3 8*6 N .N . O. C a lm a . N u b o s o . . .  »

RETRASADOS*

D ia 4.°

B i l b a o . . . . . . .  752*8 4 6*2 O  C a lm a . C u b ie r to .. P icada*
© p orto .. . . . .  758*4 42*4 O   V iento . A is. nu bes. A .a sit.
L isb o a   760*3 44*6 O. N . O. B r is a . .  M .n u b o so . Tranq.*
P a lm a   758*1 46*0 » C a lm a . » íd e m ,
Z a r a g o z a .,  i » : !5 ‘5 N . E . . .  I d e m ..  N u b o s o . . .  »

Anuncios,

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
 1882.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, n ú m .  4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. ..................... 30
Segunda id.................. 15
Tercera id   .....  12‘50 ’ •

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ejército, decretada en 28 de Agosto de 1878, y ' 

reformada por la de 8 de Enero de 1882. Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, num. 4, al pre
cio de 1 ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

C OLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.—SE HA PUBLICADO Y
 repartido á los señores suscritores el tomo 426 de Decretos, prim er 

semestre de 4 884. segunda parte.

SANTOS DEL DIA

San Benito de Palermo, confesor, y Santos Paneraeio y Ulpiano.

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y m e d ia .-T urno 1.º 
par.—(Moda.)—La cruz del matrimonio.— La flor del espine.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media. — La 
plaza de Antón Martin. -  Luces y sombras.— Viaje á Suiza*

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Pasión y muerte 
de Jesús y la resurrección dél Señor.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo-de 
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto al 
público todos los ¿ias, desde la salida á la puesta del sol. E n 
trada una peseta.


